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Es una satisfacción para los trabajadores, lo que se logró en la 98 Conferencia de la OIT gracias a la representación del movimiento sindical colombiano, ya 
que después de varios días de discusiones entre los representantes de los trabajadores, de los empleadores y de los gobiernos, la Comisión de Aplicación 
de Normas acordó incluir a Colombia en la lista de los casos de los 25 países que serán examinados por este órgano de control de la OIT.

La salud como 
derecho fundamental

En buena hora, la 
Corte Constitucional 
reabre la discusión 

sobre la salud en Colombia, 
un tema confinado al ol-
vido en los tiempos de la 
seguridad democrática. Su 
pronunciamiento es la res-
puesta a varios cientos de 
miles de acciones de tutelas 
interpuestas, que exigen 
la adecuada y oportuna 
prestación del servicio, con-
frontando las exclusiones y 
discriminaciones. / 5

Crisis nacional 
agropecuaria

En  e l  C e n t r o  d e 
Pensamiento, 
Resguardo Indígena 

de San Lorenzo en Riosucio, 
Caldas, durante los días 
18 y 19 de mayo, se rea-
lizó el Gran Encuentro 
Nacional por la Defensa de 
la Seguridad, la Soberanía 
Alimentaria y la Producción 
Campesina y Agropecuaria 
con la asistencia de varios 
gobernadores indígenas de 
diferentes etnias, de diri-
gentes sindicales, sociales y 
políticos. / 4

Derechos humanos: 
La lucha por la  
verdad

Cada año en Colombia 
c inco  mi l  n iños 
mueren de ham-

bre porque para ellos son 
inexistentes los derechos 
humanos, según Unicef: 
“12 de cada 100 niños están 
marcados por la desnutri-
ción”; todos ellos son hijos 
e hijas de los trabajadores, 
campesinos, indígenas y 
desempleados que repre-
sentan a las amplias mayo-
rías de desposeídos. / 13

Sobre la Conferencia 
Nacional de Educación 
de la CUT

Composición y fun-
cionamiento del 
Departamento de 

Educación con el fin de 
no confundir el funciona-
miento de la Conferencia 
Nacional de Educación y el 
Departamento Nacional de 
Educación, Capacitación y 
Actualización de la CUT, 
es importante dejar en claro 
cuál es la estructura organi-
zativa y de funcionamien-
to del Departamento de 
Educación. / 6

Colombia incluida en lista de casos de los 25 países que son 
examinados por la Comisión de Aplicación de Normas / 2-3

Gobierno al banquillo en la OIT

La responsabilidad social 
empresarial

El término “Responsabilidad Social Empresarial-RSE”, en forma gra-
dual, silenciosa, pero con paso firme ha ganando terreno en el ámbito 
nacional sin que la mayoría de ciudadanos, incluidos los trabajadores, 

le hayamos dado la importancia y la preocupación necesaria. / 12

Anzuelos reeleccionistas

Es muy claro, incluso para los más neófitos en política, que el presiden-
te Uribe Vélez será candidato en el 2010. Sería largo enumerar las 
acciones del gobierno y su bancada, tendientes a garantizar la segunda 

reelección. / 9

Appron Feeder, equipos de la Drummond, lleva el record de lesionados de la columna.
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dos en Colombia es cinco veces mayor 
a la del resto de países del mundo, 
incluidos aquellos donde regímenes 
dictatoriales proscriben el sindica-
lismo. En los últimos 23 años se han 
cometido 10.097 hechos de violencia 
contra personas sindicalizadas, entre 
los que se cuentan 2.709 sindicalistas 
asesinados. Y de estos hechos violen-
tos, en lo corrido del actual gobierno 
se cometieron el 35% de ellos y 498 
asesinatos. Si bien es cierto que entre 
los años 2003 y 2007 hubo una reduc-
ción del 60% de los homicidios, en los 
dos últimos años el índice ha vuelto a 

aumentar: en 2008 hubo 49 homicidios, 
10 más que el 2007, es decir aumentó un 25,6%. Y en 
lo que va de 2009 han asesinado 17 sindicalistas. El 
clima de inseguridad que rodea al sindicalismo es tan 
grave, que hoy más de 1.500 de sus dirigentes cuentan 
con esquemas de protección. Todas estas cifras contra-
dicen el argumento del Gobierno ante la comunidad 
internacional, de que la violencia antisindical es un 
problema superado y que está bajo control por parte 
del Estado.

Persiste la impunidad. Las preocupaciones se mantie-
nen tanto por el débil trabajo de investigación penal 
como por el de juzgamiento. De los 2.709 homicidios 
ocurridos, se han producido sentencias condenatorias 
en 118 casos de asesinatos, es decir el porcentaje de 
impunidad se encuentra en el 95,8%. Además, las sen-
tencias proferidas en su mayoría no permiten esclarecer 
la verdad: han sancionado a los autores materiales y no 
a los intelectuales. Las investigaciones se realizan caso 
a caso, sin una estrategia integral.

3. Los organismos de seguridad actúan 
ilegalmente contra el sindicalismo 

Tres hechos, entre muchos otros, lo demuestran. 1) 
La CUT, la CTC, los magistrados de las altas Cortes, 
algunos de ellos que participan en esta conferencia 
de la OIT, dirigentes de la oposición política y otras 
personas y organizaciones fueron ilegalmente inter-
ceptadas en sus comunicaciones por parte del DAS 
(entidad que depende directamente de la Presidencia 
de la República), durante los últimos cinco años, y 
se comprobó que ese organismo entregó a grupos 
paramilitares una lista de 22 sindicalistas para ser 
asesinados, hecho por el cual su ex director, Jorge 
Noguera, espera juicio; 2) entre los años de 1986 y 
2008 se registraron 41 casos de ejecuciones extrajudi-
ciales de sindicalistas, realizadas presuntamente por 
la fuerza pública, 21 de ellos entre los años de 2002 
y 2008; 3) Algunas autoridades públicas nacionales, 
departamentales y municipales han actuado, también 
presuntamente, en colaboración con grupos parami-
litares para asesinar dirigentes sindicales y eliminar 
organizaciones de trabajadores, como por ejemplo al 
Sindicato de Trabajadores Oficiales de los Municipios 
de Antioquia, de Anthoc y de Fecode.

4. Diálogo social inútil 

La Constitución de 1991 creó la Comisión Permanente 
de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, con 
la idea de construir relaciones laborales democráticas. 
Sin embargo, aunque esta comisión se reúne, no muestra 
resultados por falta de voluntad política del Gobierno 
y de los empresarios. Se han negado, por ejemplo, a 
concertar el salario mínimo que mantenga el poder 
adquisitivo; a discutir la agenda con las centrales sindi-
cales y establecer un método de trabajo en el marco de 

la Misión de la OIT que visitó el país en 2007. 
No se debaten las propuestas del sindicalismo 
para la reactivación económica, la generación 
de empleo y protección de los desempleados. 
Tampoco el Gobierno sometió a discusión y 
concertación la ley sobre la huelga, la ley de 
regulación de cooperativas de trabajo asocia-
do y el decreto sobre negociación en el sector 
públicos, ni temas tan cruciales para el empleo 
y la vida de los colombianos como los tratados 
de libre comercio.

5. Obstáculos para la 
asociación sindical

En Colombia hay 17’448.346 trabajadores, 
de ellos, menos de 3 millones tienen derecho 
a sindicalizarse, toda vez que este derecho 
sólo lo pueden ejercer los trabajadores con 
contrato de trabajo indefinido. Por esto sólo 
801 mil están sindicalizados, o sea que de 
cada 100 trabajadores, sólo 4 pertenecen a 
un sindicato. En materia de registro sindi-
cal, entre el 2002 y 2008, el Ministerio de 
la Protección Social negó el registro de 253 
nuevos sindicatos. 

En este aspecto hubo alguna mejoría por las 
sentencias de la Corte Constitucional según 
las cuales el Ministerio no puede negar la 
inscripción en el registro sindical. Todavía 
persisten otras graves limitaciones legales al 
derecho de asociación que no han sido modi-
ficadas. En el periodo 2002-2008, por efecto 
de desaparición de sindicatos o disminución 
de afiliados, el movimiento sindical perdió 
121.960 afiliados, pérdida compensada por 
el aumento de afiliación de algunos sindica-
tos, en especial en el sector informal, y por 
la creación de nuevos sindicatos. Con todo, 
en este periodo el sindicalismo disminuyó 
en 66.363 afiliados. En el sector público la 
situación es peor. En los últimos 6 años el 
Gobierno reestructuró 412 entidades pú-
blicas, suprimió más de 38 mil cargos, y en 
varios casos liquidó entidades, acabó con 
el sindicato, con la convención colectiva e 
inmediatamente creó nuevas entidades con 
las mismas funciones. 

6. Negociación colectiva, 
un derecho para pocos

Esto porque la legislación genera diversos 
obstáculos, tanto en la empresa privada (no se 
permite la negociación por rama o por sector 
de la producción sino exclusivamente de base 
o de empresa), como en el sector público. En 
Colombia sólo el 1,28% de los trabajadores 
negocian sus condiciones de trabajo y de vida, 
lo que significa que el ejercicio real y amplio 
de las libertades sindicales –factor clave en 
la construcción de democracia económica 
y distribución del ingreso– cada vez tiene 
menos posibilidades de aplicación. Mientras 
entre 1996 y el 2001 se pactaron en promedio 
633 convenios colectivos de trabajo por año, 
que beneficiaban a 180.788 trabajadores, 
entre 2002 y 2008 el promedio bajó a 503, 
con beneficio para 108.993 trabajadores por 
año. En contraste, se han duplicado los pac-
tos colectivos.

Tarsicio Mora Godoy 
Presidente

Informativo CUT

Es una satisfacción para los traba-
jadores, lo que se logró en la 98 
Conferencia de la OIT, gracias a 

la representación del movimiento sindical 
colombiano, ya que después de varios días 
de discusiones entre los representantes de 
los trabajadores, de los empleadores y de 
los gobiernos, la Comisión de Aplicación 
de Normas acordó incluir a Colombia en 
la lista de los casos de los 25 países que 
serán examinados por este órgano de con-
trol de  la OIT. 

La lista completa está compuesta por 
los siguientes países: Belarús, Birmania, 
Chile, China, Colombia, Costa Rica, 
República Democrática del Congo, Etiopía, Guatemala, 
Filipinas, República Islámica del Irán, Israel, Italia, República 
de Corea, Kuwait, Malasia, Mauritania, Nigeria, Pakistán, 
Panamá, Perú, Federación de Rusia,  Swazilandia, Turquía y 
República Bolivariana de Venezuela. 

Esta semana se realizará una sesión de debate donde traba-
jadores, empleadores y Estados de todo el mundo debatirán 
sobre la grave situación laboral y sindical colombiana.  

Los trabajadores buscaremos que la Comisión de Normas 
emita un párrafo especial condenando la política antisindi-
cal y antilaboral que aplica el Gobierno en Colombia y exija 
cambios profundos para que se restablezcan los derechos 
laborales y las libertades sindicales en nuestro país.  

Este debate se podrá dar gracias a que el movimiento sindi-
cal colombiano representado por la CUT, la CGT, la CTC y 
la Confederación de Pensionados de Colombia CPC, hemos 
construido y presentado un informe consensuado sobre la 
situación laboral y sindical en el país,  y hemos obtenido el 
apoyo unánime de la Confederación Sindical de las Américas 
(CSA) y de la Confederación Sindical Internacional (CSI).  

Política antisindical en Colombia: Diez razones para incluir 
al país en la Comisión de Normas.

La delegación oficial de la CUT a la 98 Conferencia de la 
OIT (Domingo Tovar, secretario general y quien escribe este 
artículo), tuvimos la oportunidad el pasado 4 de junio, de 
presentar ante los trabajadores asistentes, un resumen de los 
argumentos para incluir a Colombia en el listado.

Política antisindical en Colombia. 10 razones para estar como 
caso en la Comisión de Normas 

1. Estigmatización y exclusión 

En los 100 años de existencia del sindicalismo colombiano, no 
ha sido posible que la sociedad y el Estado lo incluyan como 
parte del sistema político democrático. El sindicalismo ha sido 
identificado como un enemigo del Estado y de las empresas, 
lo que ha alimentado una arraigada cultura antisindical, que 
se ha profundizado y agravado en el actual gobierno. Éste 
no ha ahorrado declaraciones hostiles que buscan vincular al 
sindicalismo con grupos armados, o justificando la violencia 
antisindical como un fenómeno entre los actores armados 
del conflicto, señalando de paso que el sindicalismo es parte 
de alguno de ellos. Ejemplo de esto fue lo que ocurrió el año 
pasado con el paro de la rama judicial (resuelto mediante un 
decreto de Conmoción Interior, o sea, como asunto de orden 
público, que la Corte Constitucional declaró después inexequi-
ble), y con el paro de los corteros de caña del Valle del Cauca 
(sobre el cual el presidente Uribe afirmó que fue incitado por 
las FARC, e intentó criminalizar la solidaridad que recibió el 
movimiento nacional e internacionalmente).

2. Crece la violencia contra sindicalistas 
y persiste la impunidad

Cada año más del 60% de los sindicalistas asesinados en todo 
el mundo son colombianos. La tasa de sindicalistas asesina-

Gobierno colombiano al banquillo 
en la OIT

Pasa a la página siguiente
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7. La huelga: derecho 
imposible de ejercer 

Ante las reiteradas observaciones y re-
comendaciones de la OIT, el Gobierno, 
de manera inconsulta, promovió en 2008 
la Ley 1210, que introdujo cambios en 
la competencia para la declaratoria de 
ilegalidad de la huelga, y modificó el 
tribunal de arbitramento, entre otras 
disposiciones, sin embargo, otros 10 
temas sustanciales señalados por la 
OIT, la ley no los abordó. Una prueba 
de estas limitaciones es que en el 2008 
se presentaron 80 acciones de protesta 
laboral y sindical, y entre ellas apenas 
dos huelgas, ambas en multinacionales 
del sector minero como Cerromatoso y 
Carbones del César. El resto fueron pa-
ros y protestas por fuera de los canales 
institucionales.

8. Se profundiza 
la precarización de 

los empleos 

Este gobierno y los anteriores se han 
opuesto a la discusión y adopción de un 
estatuto del trabajo como lo establece 
el artículo 53 de la Constitución y a los 
convenios internacionales del trabajo 
que han sido ratificados por el país. 
Por el contrario, las reformas realizadas 
han disminuido considerablemente los 
derechos laborales. Es el caso de la Ley 
789 de 2002, que afectó los ingresos de 
los trabajadores por la ampliación de 
la jornada diurna y la reducción del re-
cargo dominical y festivo, las jornadas 
flexibles, el cambió la naturaleza del 
contrato de aprendizaje quitándole su 
índole laboral, etc. 

Por otra parte, la legislación laboral cu-
bre menos del 30% de los trabajadores, 
porque gobierno y empresarios se han 
ideado modelos de contratación, sin 
derechos laborales y sin organizaciones 
sindicales, que ocultan la relación la-
boral. Es el caso de las cooperativas de 
trabajo asociado (CTA), una figura que 
durante este Gobierno ha proliferado al 
punto de constituirse prácticamente en 
un nuevo modelo de relación laboral, 
deteriorando la calidad del empleo. 
Según Confeccop, en 2002 fueron re-
gistradas 1.110 cooperativas, y en 2008, 
3.903 (más del triple), y los asociados 
se quintuplicaron al pasar de 97.318 a 
537.859. La Ley 1233, que el gobierno 
impulsó recientemente, no se puede 
presentar como un avance laboral ante 
la OIT en el tema de regulación de las 
cooperativas, pues ignora las recomen-
daciones que este organismo interna-
cional ha hecho al respecto, puesto que 
no reconoce los derechos de asociación, 
negociación y huelga de las cooperati-
vas, ni prevé suficientes medidas que 
impidan que se utilicen para violar los 
derechos laborales y sindicales. 

El 57,1% de los trabajadores se encuen-
tran en el sector informal. El desempleo 
es del 12,1% (según el Dane), es decir, 
son más de 2’800.000 desempleados 
y tan solo el 3,5% de estos recibe un 
subsidio de desempleo de 62 dólares 

mensuales durante seis meses. De cada 
100 trabajadores sólo 30 son cotizantes 
activos de algún sistema de pensiones, 
35 están afiliados al sistema de riesgos 
profesionales, 31 a un fondo de cesan-
tías, 31 a una caja de compensación 
familiar y 41 están afiliados al régimen 
contributivo de salud. Esto significa que 
cerca de 12 millones de trabajadores no 
están cubiertos por el sistema de segu-
ridad social. 

Las cifras de trabajo infantil son alar-
mantes. Según el Dane, en 2007 la tasa 
de trabajo infantil fue 14,3%, es decir, 
que en Colombia en ese año trabajaban 
1’628.300 niños y niñas; 841.733 de ellos 
en oficios del hogar y el resto en otros 
oficios; el 37,6% no recibía remunera-
ción, el 28% recibía hasta la cuarta parte 
de un salario mínimo, el 28,1% entre 
la cuarta parte y un salario mínimo, y 
el 5,8% más de un salario mínimo. Y 
según esas estadísticas, el 42,5% de los 
niños y niñas que trabajaban estaban 
desescolarizados y el 57,5% combinan 
la educación con el trabajo.

Ante la precariedad laboral, la políti-
ca del gobierno del Presidente Uribe 
consiste en fusionar los Ministerio 
del Trabajo con el de Salud, para 
dar origen al actual Ministerio de la 
Protección Social. Con esto se creó un 
vacío administrativo, pues difícilmen-
te este Ministerio puede atender las 
denuncias y reclamos que diariamente 
realizan centenares de trabajadores. El 
Ministerio dispone de apenas 287 ins-
pectores del trabajo, lo que significa la 
presencia de 0,2 inspectores por muni-
cipio, frente a un universo de empresas 
de cerca de 400.000.

9. Inequidad y exclusión 
de las mujeres y jóvenes 

en el trabajo 

La tasa global de participación de las 
mujeres en el mercado laboral en 2008 
fue de 46,5%, muy inferior a la masculi-
na (71%). El 39% de las mujeres ocupa-
das están en condiciones de subempleo. 
La tasa de desempleo femenina fue 
de 15,1%, seis puntos por encima de 
la masculina. Analizando el rubro de 
ingresos en 2007, último año en el que 
existen datos, las mujeres en promedio 
ganaban sólo el 74% de lo que ganaban 
los hombres.

El desempleo juvenil es del 20,9% 
frente al 27,3% en las mujeres, lo 
cual representa un total de 1’036.800 
jóvenes desempleados, es decir, más 
de una tercera parte de los desocupa-
dos del país, a pesar  que la población 
joven representa casi un cuarto de la 
población económicamente activa. 
En cuanto a la informalidad en los 
jóvenes, el trabajo por cuenta propia 
subió un 22,4%, paralelo al descenso 
del trabajo formal en categoría de em-
pleado particular (-11,2%) y empleado 
del gobierno (-9,28%). 

10. Incumplimiento 
sistemático de las 

recomendaciones de la OIT 
Por muchos años los órganos de control 
normativo de la OIT han hecho múl-

tiples observaciones y recomendaciones 
al Estado colombiano para que adecue 
la legislación laboral a los convenios in-
ternacionales del trabajo, sin embargo, 
esto no ha incidido positivamente en la 

regulación de las relaciones laborales 
y sindicales, porque el gobierno y los 
empresarios se niegan a acoger y poner 
en práctica dichas observaciones y reco-
mendaciones.

Viene de la página anterior

En una sesión de tres horas, y des-
pués de 21 intervenciones, de 8 
delegados de los trabajadores, 8 

Estados y 5 delegados de los empleadores, 
se realizó en la Comisión de Aplicación de 
Normas y Recomendaciones de la OIT un 
completo examen de la implementación 
del convenio 87 sobre derecho de asocia-
ción en Colombia. Los tres presidentes de 
las centrales sindicales colombianas hicie-
ron uso de la palabra y sus intervenciones 
fueron ampliamente aplaudidas por los 
presentes a pesar de que esto no es usual 
en esta comisión. 

Los delegados trabajadores que intervi-
nieron manifestaron sus preocupaciones 
sobre le incremento de la violencia contra 
el sindicalismo, los pocos avances en la 
superación de la impunidad, los ataques 
y estigmatizaciones contra las organiza-
ciones sindicales que agravan aun más 
las dificultades para ejercer el derecho de 
asociación, el fraude a los derechos labo-
rales y sindicales que se realiza a través 
de las cooperativas de trabajo asociado, 
la falta de resultados en el diálogo social 
y la poca funcionalidad de la oficina de 
la OIT en Colombia y fueron enfáticos 
en la necesidad de desarrollar una agen-
da para implementar el convenio 87 en 
nuestro país. 

Por su parte el gobierno y los empresa-
rios insistieron que el caso de Colombia 
era un caso de progreso, tratando de 
mostrar algunas medidas en materia de 
protección de sindicalistas, investigación 
de crímenes y los mínimos cambios a la 
legislación en materia de huelga como 
grandes avances al tiempo que presentó 
como propias decisiones tomadas por la 
Corte Constitucional. 

De otro lado la portavoz de los 27 Estados 
de la Unión Europea, Suiza y Noruega, 
manifestó su preocupación por el incre-
mento de la violencia contra sindicalistas, 
y señaló la necesidad de mayores esfuer-
zos para combatir la impunidad, el refor-
zamiento del programa de protección, la 
adopción de medidas para enmendar la 
legislación laboral contraria a los con-
venios, mejorar las condiciones para el 
diálogo social y finalizó solicitando que se 
evaluara y fortaleciera la presencia de la 
OIT en Colombia. 

Finalmente la comisión luego de describir 
el debate adoptó como conclusiones prin-
cipales, las siguientes:

 (...) La comisión subrayó que un mo-
vimiento sindical solo puede existir en 
un clima exento de violencia y urgió al 
gobierno a que ponga término a la ac-
tual situación de violencia e impunidad 
a través de medidas y políticas innova-
doras y eficaces aplicadas de manera 
continua.

(…) La comisión destacó que se preci-
san nuevas medidas y expresó la espe-
ranza de que el gobierno garantizará 
que el Poder Judicial será investido 
de todos los poderes necesarios a este 
fin, así como de que se continuarán 
asignando recursos financieros adi-
cionales para una mayor protección 
de los sindicalistas amenazados, junto 
un claro mensaje al más alto nivel de 
la importancia del papel que desem-
peñan las organizaciones sindicales en 
la sociedad y de que no se tolerará la 
violencia antisindical.

(…) La Comisión recordó la necesidad 
de garantizar que todas las investigacio-
nes sobre los actos de violencia contra 
dirigentes sindicales y sindicalistas se 
realicen rápida y eficientemente.

(…) La Comisión tomó nota, sin embar-
go, de la preocupación manifestada en 
cuanto al aumento del recurso a las coo-
perativas, a los contratos de servicios, y 
a los contratos civiles y comerciales de 
un modo que obstaculiza el ejercicio de 
los derechos sindicales por parte de los 
trabajadores afectados por este tipo de 
contratos, así como los alegatos relativos 
a la existencia de un clima antisindical 
generalizado. 

(…) La comisión expresó la firme espe-
ranza de que el gobierno adoptará las 
medidas necesarias para poner la legis-
lación y la práctica en conformidad con 
el convenio 87, consultando plenamente 
con los interlocutores sociales. 

(…) la Comisión subrayo la importancia 
de asegurar que este dialogo sea profun-
do y significativo. 

Estas conclusiones aunque no recogen 
integralmente las aspiraciones de los 
trabajadores participantes en la confe-
rencia de la OIT, si se alejan del intento 
del gobierno de presentar la situación 
como un caso de progreso, y dejan claro 
la gravedad de la situación y la necesi-
dad de que el gobierno adopte a través 
del diálogo social medidas eficaces para 
que sea posible algún día en Colombia 
gozar plenamente de las libertades sin-
dicales. 

Ginebra, Suiza, 8 de junio de 2009 

* * *
Última hora

El gobierno colombiano cuestionado en la 
OIT por falta de garantías para el ejercicio 
de las libertades sindicales
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En el Centro de Pensamiento, Res-
guardo Indígena de San Lorenzo 
en Riosucio, Caldas, durante los 

días 18 y 19 de mayo, se realizó el Gran 
Encuentro Nacional por la Defensa de la 
Seguridad, la Soberanía Alimentaria y la 
Producción Campesina y Agropecuaria.

Con la presencia de varios 
gobernadores indígenas de 
diferentes etnias, de diri-
gentes sindicales, sociales 
y políticos, destacándose 
la intervención central del 
senador Jorge Robledo y 
con la excelente organiza-
ción y disciplina del cabil-
do indígena anfitrión, se 
desarrolló una agenda que 
involucró temas de primer 
orden como la producción 
agropecuaria y tratados de 
libre comercio, las mujeres y su aporte en 
la defensa y conservación de la soberanía 
alimentaria, el Estado colombiano, la 
crisis financiera mundial y la producción 
nacional campesina y agropecuaria. Al 
centro del debate, los 1.300 delegados 
(as) de 18 departamentos del país, ubi-
caron el análisis sobre la crisis nacional 
agropecuaria para concluir en la reitera-
ción de que está ahora más grave que la 
antecedida y generada por otros gobier-
nos, está signada por la decisión política 
y económica del gobierno del presidente 
Uribe Vélez de entregar la poca sobe-
ranía alimentaria que aún reside en las 
comunidades campesinas e indígenas o 
afrodescendientes, a las multinacionales 
de alimentos o en los tratados de libre co-
mercio, para revalidar el modelo insignia 
tipificado en lo acontecido con las tierras 
de Carimagua y el proyecto fracasado 
por la denuncia oportuna que pretendió 
un nuevo megaproyecto de palma para 
hacer de los desplazados y campesinos 
aledaños, supuestos trabajadores depen-
dientes en condiciones absolutamente 
indignas.

Llamó la atención del evento, la prolifera-
ción incontenible de la agricultura empre-
sarial, estimulada por la miserabilización 
laboral que representan las cooperativas 
de trabajo asociado para mantener bajo 
el sofisma de un nuevo modelo de con-
tratación laboral, condiciones de semies-
clavitud y ausencia de responsabilidades 
sociales y prestacionales por parte de los 
empresarios, pues el trabajador pierde su 
condición de empleado y pasa a ser “socio 
cooperante” que no recibe salario sino 
compensación. Así fueron las denuncias 
de delegados y delegadas de los sectores 
de productos tropicales, especialmente 
agrodiesel, banano, etanol, azúcar, palma 
africana y flores. Especial análisis mere-
ció la presencia de las multinacionales en 
el concierto de la producción y la comer-
cialización agrícola, fundamentalmente 
Monsanto, quien gracias a las concesiones 
irresponsables del Gobierno, desarrolla 
megaproyectos de producción agrícola 

Crisis nacional agropecuaria
transgénica y mantiene las patentes de 
las semillas híbridas para garantizarse 
así misma el control del mercado, la pro-
ducción y la alimentación, es una franca 
y descarada acción que violenta la sobe-
ranía alimentaria y contamina biológica-
mente las áreas afectadas por sus semillas 
del diablo.

A todo lo anterior, se agrega la denuncia 
sobre la importación de más de 10 millo-
nes de toneladas de productos agrícolas 

para la alimentación de los 
colombianos creándonos 
mayores condiciones de 
dependencia alimentaria 
externa, generando mayor 
desplazamiento de campe-
sinos, indígenas y pobla-
ciones afro, pues la falta 
de estímulos agropecua-
rios por parte del Estado a 
través de créditos o subsi-
dios, significa su condena 
a la quiebra y a la miseria, 
mientras se incrementa la 

franja de población dependiente de la 
producción extranjera para alimentos. 
Para hacer más grave la crisis, el gobier-
no a través de su influencia en el órgano 
legislativo ha fomentado leyes y normas 
que imponen unas condiciones sanitarias 
que acorralan aún más a los pequeños 
cultivadores o pequeños productores de 
leche, huevos, gallinas, carne, especies 
menores y productores de panela de eco-
nomía familiar.

Concluyó el evento aprobando un plan 
de unidad de acción entre organizaciones 
sociales, sindicales y políticas, que incluye 
encuentros regionales y municipales, para 
hacerle frente por la vía de la moviliza-
ción, al modelo económico del gobierno 
Uribe Vélez y consecuencialmente a la 
pretendida negociación de los tratados 
de libre comercio. También se adoptó 
la decisión de participar por la vía orga-
nizativa en la oposición a la reelección 
presidencial, para lo cual se trabajará in-
tensamente en una jornada hacia el mes 
de agosto, en la perspectiva de un paro 
cívico alimentado por una minga nacional 
en el mes de octubre. Lo más importante, 
fue la toma de conciencia expresada por 
el conjunto de los delegados y delegadas 
sobre la necesidad de romper radical-
mente con el aislacionismo de la lucha 
gremial y el tradicional apoyo a políticas 
y políticos, causantes del desastre y la 
pretensión de liquidar la clase trabajadora 
campesina e indígena.

El llamado fundamental del evento, es-
tuvo orientado a promover y fortalecer 
los procesos organizativos de encuentro 
y movilización en defensa de la soberanía 
alimentaria y la producción agropecuaria. 
Identificar y acordar acciones conjuntas 
de incidencia y movilización local, regio-
nal y nacional por el derecho al recono-
cimiento y protección de la producción 
agropecuaria y la alimentación, para el 
rescate de la auténtica soberanía alimen-
taria y la confrontación a la influencia 
expoliadora de las multinacionales de 
agricultura y alimentos en Colombia.

Panorama de delegados (as) al Gran Encuentro Nacional por la Defensa de la Seguridad, 
la Soberanía Alimentaria y la Producción Campesina y Agropecuaria.
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Witney Chávez Sánchez

Director Departamento de Seguridad Social

En buena hora, la Corte Cons-
titucional reabre la discusión sobre 
el tema de salud en Colombia, un 

tema confinado al olvido en los tiempos 
de la seguridad democrática. Su pronun-
ciamiento es la respuesta 
a varios cientos de miles 
de acciones de tutelas in-
terpuestas, que exigen la 
adecuada y oportuna pres-
tación del servicio, con-
frontando las exclusiones 
y discriminaciones y, pug-
nando por la plena vigencia 
del principio de universali-
dad del derecho.

En el fondo de estas re-
clamaciones hay un cues-
tionamiento profundo 
a las nefastas implicaciones del modelo 
impuesto con la Ley 100 de 1993 que con-
virtió la salud en una mercancía, privatizó 
el servicio, puso en feria los hospitales y 
dejó en la calle a los trabajadores, en cabal 
cumplimiento de las recetas neoliberales. 

Aunque la Corte Constitucional no abor-
da estos problemas, si aporta elementos 
que deben ser incorporados al ideario de 
lucha por un modelo de salud y seguri-
dad social integral, universal y solidario. 
Veamos entonces los principales aportes 
de la sentencia.

Se consolida la salud como un 
derecho fundamental 

Recordemos que la Constitución Política 
Nacional incluyó la salud en el ámbito de 
los derechos económicos y sociales; que 
la Corte Constitucional bajo el principio 
de “conexidad” con el derecho a la vida 
le otorgó el carácter de “fundamental” 
y, finalmente, ratificó que este carácter 
“fundamental” es inherente, propio, del 
derecho a la salud. Este proceso fue lento 
y tuvo en la sentencia C-463 de mayo de 
2008 su principal exponente. Allí se precisó 
el alcance de la irrenunciabilidad del de-
recho a la salud, su carácter fundamental 
“per se” y formuló que no puede haber 
discriminación entre los regímenes con-
tributivo y subsidiado, tampoco entre los 
planes POS y NO-POS y menos respecto 
al tipo de enfermedades.

Es importante destacar que el carácter 
económico y social del derecho a la salud 
lo hace partícipe del principio de “progre-
sividad” establecido en el Protocolo de San 
Salvador, suscrito por Colombia, y que 
del carácter fundamental se desprenden 
la prevalencia del derecho y el amparo 
tutelar. Bajo estos parámetros es inadmi-
sible cualquier reducción de los planes de 
servicios como pretende el gobierno.

Se otorga forma y contenido 
al derecho fundamental

En efecto, como señala la Corte Consti-
tucional:

Alcances de la Sentencia T-760 de 2008

La salud como derecho fundamental
(...) para el acceso a servicios de salud 
de calidad y de manera oportuna y eficaz 
garantizado por el derecho fundamental 
a la salud en el orden constitucional vi-
gente, toda persona cuenta, entre otros, 
con los siguientes derechos constitucio-
nales: Acceso a los servicios que requie-
re. Protección especial a niños y niñas. 
Concepto del médico adscrito y externo. 
Acceso sin obstáculo por pagos. Acceso al 

diagnóstico. Allanamiento 
a la mora. Protección a las 
enfermedades catastrófi-
cas y de alto costo. Acceso 
con continuidad a la sa-
lud. Información acompa-
ñamiento y seguimiento. 
Prohibición de trasladar 
cargas administrativas. 
Acceso de acuerdo al prin-
cipio de integralidad. Libre 
elección de EPS.

Estos criterios, exceptuan-
do el último que se inscribe 
en el modelo de mercado, 
pueden convertirse en ins-

trumentos para la reivindicación de los 
derechos constitucionales a la salud como 
puede observarse en las siguientes presio-
nes de la Corte Constitucional:

Toda persona tiene derecho a que la enti-
dad encargada de garantizarle la prestación 
de los servicios de salud, EPS, autorice el 
acceso a los servicios que requiere y aque-
llos que requiere con necesidad, incluso si 
no se encuentran en el Plan Obligatorio de 
Salud; obstaculizar el acceso en tales casos 
implica irrespetar el derecho a la salud de 
la persona. El acceso a los servicios debe 
ser oportuno, de calidad y eficiente.

Los pagos moderadores no pueden cons-
tituir barreras al acceso a los servicios de 
salud para las personas que no tienen la 
capacidad económica de soportar el pago 
del mismo. 

El acceso a los servicios de salud oportunos 
es especialmente garantizado cuando se 
trata de una persona con una enfermedad 
catastrófica o de alto costo; no se les puede 
dejar de atender bajo ningún pretexto, ni 
pueden cobrársele copagos.

Se ordena unificar los regíme-
nes contributivo y subsidiado

En lo que respecta a los planes de bene-
ficios, la Corte Constitucional impartió 
ocho órdenes, a saber, “(1) ordenar que 
se precise el contenido de los planes; (2) 
ordenar que se actualice integralmente el 
POS y se reduzcan las dudas; (3) ordenar 
que se actualice periódicamente POS; (4) 
ordenar que se presente un informe sobre 
deficiencias en el suministro de lo que sí 
está incluido en el POS; (5) ordenar que 
se informe las EPS que más vulneran el 
derecho a la salud; (6) ordenar que se 
unifique el POS de los menores de edad; 
(7) ordenar que se adopte un programa y 
un cronograma para unificar el POS en el 
caso de las demás personas; y (8) ordenar 
que se amplíe la competencia del Comité 
Técnico Científico CTC, para que pueda 
autorizar servicios médicos diferentes a 
medicamentos, hasta tanto se diseñe un 
‘mecanismo’ diferente”.

El punto central aquí es, sin duda, la uni-
ficación del POS, fijando como plazo para 

el nuevo plan de beneficios el primero 
de febrero de 2009 con la posibilidad de 
ampliarlo hasta el primero de agosto del 
año en curso. Aunque la orden admite 
que algunos servicios sean suprimidos y 
otros excluidos, con el compromiso de 
incorporarlos gradualmente, y llama a te-
ner en cuenta la sostenibilidad financiera, 
también es clara en señalar que en últimas 
debe primar la integralidad del derecho; 
en sus propios términos: 

En la definición de los contenidos del POS 
deberá respetarse el principio de integra-
lidad en función de los servicios de salud 
ordenados y de la atención requerida para 
las patologías aseguradas.

Así, no tienen asidero las pretensiones del 
Gobierno Nacional de evadir el mandato 
de la Corte Constitucional pretextando la 
ausencia de recursos o de buscar el camino 
fácil de reducir el POS, contrariando el 
sentido de la sentencia que apunta siem-
pre a la ampliación de los beneficios y a 
su integralidad. Por eso, en el caso de los 
niños y las niñas, la Corte Constitucional 
enfatizó: 

En caso de que para esa fecha no se 
hayan adoptado las medidas necesarias 
para la unificación del plan de beneficios 
de los niños y las niñas, se entenderá que 
el Plan Obligatorio de Salud del régimen 
contributivo cubre a los niños y las niñas 
del régimen contributivo y del régimen 
subsidiado.

La cobertura universal

La sentencia ordenó al Ministerio de la 
Protección Social:

(...) que adopte las medidas necesarias 
para asegurar la cobertura universal sos-
tenible del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, en la fecha fijada por la 
Ley –antes de enero de 2010–. En caso 
de que alcanzar esta meta sea imposible, 
deberán ser explicadas las razones del 
incumplimiento y fijarse una nueva meta, 
debidamente justificada.

Es importante que la Corte Constitucional 
recuerde este compromiso planteado de-
magógicamente por los impulsores de la 
Ley 100 de 1993, quienes bajo el sofisma 
de la “gradualidad” distorsionaron el prin-

cipio de la universalidad. Sin embargo, la 
orden deja las puertas abiertas a la evasión 
y al incumplimiento y contrasta con la con-
tundencia de los principios desarrollados 
en la misma sentencia; por eso, las posibi-
lidades de alcanzar pronto una cobertura 
universal dependerán principalmente de 
la presión social.

Constatación del caos

La Corte Constitucional adoptó cuatro de-
cisiones respecto al flujo de recursos para 
financiar los servicios de salud: 

1) Orden para que se asegure el flujo de re-
cursos en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, SGSSS; 2) orden para 
que no se exija copia de ejecutoria de la 
sentencia para autorizar el servicio o el 
reembolso al que haya lugar; 3) orden para 
que se diseñe un plan de contingencia para 
pagar los recobros atrasados; y 4) orden 
para corregir o rediseñar el sistema de 
recobro sea eficiente.

Si la infinidad de acciones de tutela son 
la demostración fehaciente del caos en la 
prestación de los servicios, estas decisiones 
de la Corte Constitucional sobre el manejo 
de los recursos dejan en claro que el caos 
es estructural e involucra todo el modelo 
de la Ley 100 de 1993. Los liquidadores del 
sistema público de salud que esgrimieron 
siempre el discurso de la ineficiencia esta-
tal no pueden ocultar que hoy la privatiza-
ción y la intermediación han empeorado 
las condiciones del sector salud.

En conclusión como tuve la oportunidad 
de plantearlo en el congreso del Colegio de 
Abogados –Cartagena 23 al 25 de abril– y 
en el foro “La Sentencia T-760 en el ca-
mino del derecho a la salud” convocado 
por el senador Luis Carlos Avellaneda 
–Bogotá, 18 de mayo– es necesario reco-
nocer, valorar y acompañar las decisiones 
de la Corte Constitucional, sin desconocer 
las limitaciones de la sentencia; exigir del 
Gobierno Nacional el cumplimiento de las 
órdenes y de los plazos allí establecidos y 
continuar la lucha por un modelo de sa-
lud y seguridad social integral, universal 
y solidario, que haga realidad el carácter 
fundamental del derecho a la salud.

Largas y agobiantes filas para solicitar cita en una EPS.
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Tarsicio Rivera Muñoz

Director Departamento de Educación

Composición y funcionamiento 
del Departamento 

de Educación

Con el fin de no confundir el funciona-
miento de la Conferencia Nacional 
de Educación y el Departamento 

Nacional de Educación, Capacitación y 
Actualización de la CUT, es importante dejar 
en claro cual es la estructura 
organizativa y de funciona-
miento del Departamento de 
Educación.

Congreso Nacional CUT.•	
Conferencia Nacional de •	
Educación. 
Comité Ejecutivo Nacional.•	
Departamento de •	
Educación.
Equipo Nacional de •	
Educación y Escuela 
Pensamiento CUT.
Departamentos de •	
Educación y equipos re-
gionales.
Comisiones o equipos de trabajo especiales.•	

Estructuras organizativas de educación de la CSI 
y la CSA y Escuelas Sindicales del orden nacional 
que trabajen de manera conjunta con la CUT.

Actividades preparatorias 
de la Conferencia Nacional 

de Educación

El Departamento de Educación coordina-1.	
rá y organizará una propuesta al Comité 
Ejecutivo Nacional, el cual discutirá  y 
aprobará la realización y convocatoria de la 
Conferencia Nacional de Educación.
El Ejecutivo definirá la composición del 2.	
comité organizador de dicho evento, el cual 
será el encargado de recepcionar las ponen-
cias o documentos a tratar en la Conferencia 
Nacional de Educación.
Realización de asambleas regionales de 3.	
educación para la discusión de temas defini-
dos por el Comité Ejecutivo y el comité or-
ganizador, con tres meses de anticipación a 
la realización de la Conferencia Nacional.
El Comité Ejecutivo Nacional de la CUT, 4.	
asumirá la financiación del evento. Se sugiere 
presentar un proyecto, para que se realice  
como convenio de coo-peración internacio-
nal. Los sindicatos asumirán los costos de 
sus delegados.

Sobre la Conferencia 
Nacional de Educación de la CUT

Las conclusiones de este evento nacional, se 5.	
publicarán en una revista que se convertirá 
en un documento obligatorio para el desa-
rrollo del proceso educativo de la Central.

Carácter de  la Conferencia Nacional 
de Educación

Deliberatorio, para construir propuestas de 1.	
políticas, programas, proyectos y acciones 
del proceso educativo de la Central.

Fortalecer la educación sindical y política 2.	
de las y los trabajadores/as.

Jugar el papel de asesoría, consultoría y 3.	
apoyo a la dirección Nacional 
de la CUT en el proceso edu-
cativo.

La conferencia proyectará el 4.	
tipo de escuela que se requiere 
para la CUT, los lineamientos 
políticos y sindicales que debe 
asumir, los programas de for-
mación, el tipo de organización 
que se requiere para atender 
lo nacional y lo regional.  La 
Escuela Pensamiento CUT 
debe tener como base para el 
fortalecimiento, la Declaración 
de Principios de la Central, los 

cuales podemos resumir así:

Democracia.•	
Pluralismo y respeto por la diferencia•	
Participación.•	
Equidad con igualdad de oportunida-•	
des.
Humanismo.•	
Unidad.•	
Fraternidad.•	
Autonomía e independencia.•	

Estos valores reafirman el compromiso de la 
escuela de avanzar en la contribución de un 
proyecto político-ético de sociedad en el que 
prevalezca y se propicie el desarrollo humano 
integral, fundamento de la democracia parti-
cipativa.

Composición de la Conferencia 
Nacional de Educación

Integrantes del Comité Ejecutivo de la CUT 1.	
nacional.
Directores del Departamento de Edu-2.	
cación Nacional, de las subdirectivas, de 
los sindicatos nacionales actuales y de los 
sindicatos por rama o actividad económica 
que se vayan construyendo.
Delegados elegidos democráticamente 3.	
en asambleas regionales de educación, 
de acuerdo con la tabla que apruebe el 

Comité Ejecutivo Nacional y Estatutos de 
la Central.

Representantes de las escuelas sindicales 4.	
del orden nacional e internacional e invi-
tados especiales definidos por el Comité 
Ejecutivo Nacional.

Metodología

Ésta se define sobre la base de la forma como se 
desarrollará la conferencia, mediante ponencias, 
exposiciones magistrales, talleres, paneles y comi-
siones de trabajo para  realizar  plenarias. Las an-
teriores actividades se aplicarán en la preparación 
y desarrollo de las conferencias regionales, previas 
a la Conferencia Nacional de Educación.

Se implementará un modelo pedagógico in-
tegral, con énfasis en el desarrollo humano 
y haciendo énfasis en el método del materia-
lismo dialéctico e histórico en la formación, 
como uno de los medios para avanzar en la 
comprensión de los fenómenos históricos y 
sociales, conforme a la Resolución 30 del V 
Congreso de la CUT.

Temática  a desarrollar

La deben definir en primera instancia el Comité 
Ejecutivo de la CUT, sobre la propuesta que 
presente el Departamento de Educación.

El director del Departamento ha presentado una 
propuesta inicial con las siguientes temáticas:

Situación política nacional e internacional •	
como marco de referencia.
Situación del movimiento sindical a nivel •	
nacional e internacional.
Situación laboral de los trabajadores en •	
Colombia.
Conocimiento y comprensión de la política •	
educativa de la Central, expresada en la 
Resolución No. 30  del V Congreso.

Valoraciones del papel que cumple la •	
Constitución Política Nacional en el mun-
do del trabajo, el papel de los planes de 
desarrollo en las relaciones laborales, las 
propuestas del gobierno en materia de re-
forma laboral.
La Asamblea Nacional Constituyente y los •	
trabajadores.
Conocer y desarrollar la propuesta de •	
Estatuto del Trabajo.
La crisis que vive hoy el capitalismo y las •	
consecuencias para el país y el movimiento 
sindical.
Temas relacionados con la economía polí-•	
tica y el mundo del trabajo.
Negociación colectiva, implicaciones  y •	
perspectivas.
La tercerización laboral.•	
El papel de las mujeres y la juventud en la •	
situación actual del mundo sindical,
Conclusiones de cuatro congresos de la •	
CUT y de manera especial del quinto. 

Periodicidad

Realizar la Conferencia Nacional en el se-•	
gundo semestre del 2009 en Bogotá.

La duración será de tres días, conforme al •	
programa aprobado por el Departamento 
de Educación y el Comité Ejecutivo 
Nacional.

La periodicidad  debe realizarse una vez al •	
año, según lo determine la Junta Nacional 
de la CUT.

Compromiso

Difundir en la Junta Nacional, en el Comité 
Ejecutivo, en las subdirectivas y en los sindicatos, 
los resultados de la Conferencia Nacional de 
Educación, ejecutando las decisiones adoptadas.

Bogotá, 17 de Febrero de 2009

El Instituto Sindical de Coo-
peración al Desarrollo (Iscod) 
y la Universidad Alcalá de 

Henares (UAH), conjuntamente con la 
Confederación Sindical de las Américas 
(CSA), ISCOD-UGT, con la colabora-
ción de la Escuela Julián Besteiro (EJB) 
y la financiación de la Aecid, invitaron 
al compañero William Prado Guerra 
del equipo técnico del Departamento 
de Educación Nacional CUT, a partici-
par en España en el Primer Encuentro 
Presencial del II-Master en “Formación 
de Formadores Sociolaborales”, realiza-
do en la Escuela Julián Besteiro (EJB) 
en Madrid del 27 de abril al 5 de mayo 
del presente año.

En el marco de este primer encuentro 
presencial con líderes sindicales de 
Centroamérica y América Latina se 
abordaron importantes temas como: la 
formación sociolaboral, la formación la-

boral en el contexto de la globalización 
y la formación sociolaboral en la agenda 
sindical internacional. Con el análisis de 
estos temas se concluyó: 

La formación sindical es, sin duda, uno 
de los elementos o componentes bási-
cos y primarios del accionar sindical, 
hasta podríamos decir que es uno de 
los elementos característicos y funda-
cionales del sindicalismo.

En razón a lo anterior el Departamento 
de Educación tiene el compromiso de 
reproducir a nivel nacional estas expe-
riencias y conocimientos.

Igualmente, el compañero participó 
en la movilización del 1º de Mayo, Día 
Internacional de los Trabajadores, junto 
a los compañeros(as) de Comisiones 
Obreras de España (CC.OO.), la Unión 
General de Trabajadores (UGT) y 
otros movimientos sindicales interna-
cionales.

II MASTER 
“FORMACIÓN DE FORMADORES 
SOCIOLABORALES” EN ESPAÑA

Seminario de Diálogo y Concertación/Convenio DGB-Bildunsgwerk de Alemania/CUT/CTC. 
26 y 27 de mayo.
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Jorge Alvín Anaya Martínez

Director Departamento de la Juventud y la Niñez

El sindicalismo colombiano tiene 
la responsabilidad de exigir al 
Estado la erradicación del traba-

jo infantil, como requisito para construir 
una sociedad más justa, democrática e 
incluyente. El trabajo de 
niños y de niñas genera 
pobreza al reemplazar la 
mano de obra de los adul-
tos, disminuir los salarios 
y crear mano de obra no 
calificada; es un fenóme-
no derivado del modelo 
económico dominante, 
el cual beneficia los inte-
reses privados a costa de 
la soberanía de los países 
latinoamericanos, de los 
derechos ciudadanos y en 
particular del acceso de los adultos a un 
trabajo decente y de la niñez al sistema 
educativo. 

No se puede erradicar el trabajo infantil 
si no hay una voluntad política real que 
le apueste a atacar las causas estructura-
les del fenómeno, esto significa que sin 
redistribución de riqueza, sin trabajos 
decentes para los adultos, sin acceso a 
derechos básicos de calidad como salud 
y educación, la erradicación del trabajo 
infantil se convierte en toda una falacia y 
en discurso vacío.

Nuestra lucha está dirigida a la defensa del 
trabajo decente para todos y todas y esto 
significa la abolición efectiva del trabajo 
infantil como uno de los cuatro principios 
subyacentes a los derechos fundamentales 
especificados por la Declaración de la OIT 
relativa a los principios y derechos funda-
mentales en el trabajo. 

Desde la perspectiva de trabajo decente, 
pero sobre todo desde lo ético y moral es 
despreciable que en Colombia trabajen el 
6,9% de los niños y niñas entre los 5 y los 
17 años es decir 786.567. El 7,4% trabajan 
en oficios del hogar por 15 horas o más es 
decir, 841.733 niños y niñas, para un total 
de 1’628.300 niños y niñas trabajadores, lo 
que representa una tasa de trabajo infantil 
de 14,3%. 

El trabajo infantil es la expresión de la 
pobreza de grandes sectores sociales, de 
la exclusión de los niños y las niñas en 
una sociedad individualizada que los lleva 
a cargar sobre sus hombros el peso de la 
pobreza. Lo más paradójico es que, por 
un lado, se realizan campañas y proyectos 
para que los niños y las niñas no trabajen, 
y por el otro, son utilizados para mostrar 
gestión gubernamental de generación de 
empleo, al incluir a los niños trabajadores 
entre 12 y 18 años dentro del dato de los 
ocupados del país, una incoherencia im-
perdonable frente a la niñez colombiana.

12 de junio, día internacional contra el trabajo infantil

La CUT exige del Estado una efectiva 
erradicación del trabajo infantil

El economicismo se incorporó en la vida 
social, en las cuestiones de justicia social. 
Así, la transformación de la situación de 
los niños y las niñas trabajadores pareciera 
estar determinada por el costo que podría 
traer al gasto nacional, lo importante es 
el aquí y el ahora, sin preocuparse por el 
futuro, pues como han demostrado, in-
vertir en la prevención del trabajo infantil 

cuesta menos que invertir 
en su erradicación, pues el 
costo de tener niños y niñas 
trabajando en condiciones 
indignas significa mayor 
pobreza en el futuro cer-
cano. Es por ello que no se 
puede pretender que con 
limosnas en forma de subsi-
dios se erradique el trabajo 
infantil, estos subsidios 
tienen que tomar forma 
de derechos en salud, edu-
cación y recreación pero 

de calidad, no un sistema educativo y de 
salud pobre para pobres. También tienen 
que tomar forma de renta básica entendida 
como redistribución de riqueza para que la 
erradicación del trabajo infantil realmente 
se enmarque en los preceptos de un Estado 
social de derecho.

A pesar de las campañas y acciones desde 
el empresariado en contra del trabajo in-
fantil, este fenómeno le es útil, sobre todo 
al sector comercio, pues son los niños y 
niñas trabajadores un ejército de ventas 
en calles y buses frente a los cuales no hay 
responsabilidad social empresarial y por 
el contrario, omiten su existencia, no se 
responsabilizan por sus condiciones y no 
reconocen la contribución que ellos hacen 
a sus ganancias. 

La misma escuela que tiene como objetivo 
la formación, la prevención y desvincula-
ción de los niños del mundo del trabajo 
no aporta lo suficiente al respecto, deses-
timula la permanencia dentro del sistema 
educativo, incorpora la perspectiva de 
producción material sobre la formación 
del ser y funciona más de acuerdo a una 
lógica de exclusión que de inclusión ma-
nifestada en la calidad de educación que 
reciben los sectores pobres comparados 
con la que reciben los sectores ricos de la 
sociedad. 

Las instancias que hacen seguimiento a la 
problemática del trabajo infantil muestran 
aparentes disminuciones leves del fenóme-
no en términos cuantitativos, pero lo que 
no se muestra es que este fenómeno se 
complejiza cada vez más, se crean nuevas 
formas de trabajo combinadas e invisibles, 
que ponen en riesgo mucho más los dere-
chos y la dignidad de los niños y las niñas 
trabajadores.

La CUT partiendo de entender el rol que 
tienen los trabajadores en la erradicación 
del trabajo infantil, ha venido generando 

acciones desde el Departamento de la 
Juventud y Niñez Trabajadora, específi-
camente desde 1995 con la participación 
en el Comité Nacional de Erradicación 
del Trabajo Infantil; la elaboración de 
tres proyectos, la articulación y apoyo con 
centrales de trabajadores de países andi-
nos, Cono Sur y Europa, logró también 
la realización de 5 encuentros nacionales 
de juventud trabajadora lo cual permitió 
la construcción de una propuesta sobre 
niñez trabajadora hacia el V congreso de 
la CUT.

Pero hoy más que nunca vemos la nece-
sidad de ser un actor clave y protagónico 
en la lucha en contra del trabajo infantil 
en concordancia con los postulados del V 
Congreso de la CUT sobre diálogo social 
a través de espacios interinstitucionales 
y de acción programática. Es así como el 
actual Comité Ejecutivo está interesado en 
incorporar el tema de trabajo infantil de 
manera vehemente en su agenda pública, 
participando en escenarios de discusión, 
realizando seguimiento a las políticas pú-
blicas, sentando posición acerca del tema 
y destacando la relación directa que existe 
entre trabajo infantil y la precariedad la-
boral del trabajo de los adultos. Llamamos 
entonces la atención sobre el papel que se 
le ha dado a las centrales sindicales den-
tro de la actual conformación del Comité 
Nacional de Erradicación del Trabajo 
Infantil, creemos que no somos agentes 
pasivos que recibimos informes de las ac-
ciones en contra del trabajo infantil, somos 
parte del carácter tripartito que promueve 
la Organización Internacional del Trabajo 
para el tratamiento de la problemática. Por 
lo tanto, nuestra presencia en el comité 
debe tener posibilidad de proposición, de 

decisión y consulta de acciones y no sólo 
con una participación de observador y 
avalador de decisiones ya tomadas.

En la actualidad con el nuevo ejecutivo se 
vienen retomando y realizando acciones 
que pretenden mayor contundencia y 
actuación frente a la problemática desde 
los trabajadores. Es así como se han reali-
zado encuentros regionales de directores 
de departamentos de juventud y niñez 
trabajadora en Apartadó, Cartagena, 
Bogotá, Medellín y Pereira para la sensi-
bilización frente a la situación de los niños 
y los jóvenes trabajadores y la planeación 
de acciones en el 2009. De igual manera 
se ha participado en espacios interna-
cionales de la CSA que han convocado 
al movimiento sindical para reflexionar 
sobre su papel en la erradicación del tra-
bajo infantil.

Estos encuentros han arrojado elementos 
para la elaboración del plan estratégico 
del Departamento Nacional de Juventud y 
Niñez trabajadora con su respectiva misión 
y visión a 2015 y conclusiones frente a la par-
ticipación decidida en espacios tripartitos 
donde se discuta la problemática, el estudio 
del tema, la gestión de recursos, y la elabora-
ción de proyectos propios para la actuación 
sindical en torno al trabajo infantil.

Hoy nos unimos a los niños y a las niñas 
del país que sufren los avatares de la res-
ponsabilidad de alimentar a su familia y 
de sacrificar su infancia, mientras otros 
pocos acumulan a costa suya de manera 
inmoral, decimos que no hay justificación 
para que se esté destinando a la precarie-
dad y a la pobreza a toda una generación 
de niños y niñas que son el presente y el 
futuro del país.
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Francisco Maltés Tello

Director Departamento de Comunicaciones 

franmaltescut@hotmail.com

Es muy claro, incluso para los más neófi-
tos en política, que el presidente Uribe 
Vélez será candidato en el 2010.

Sería largo enumerar las acciones del gobierno 
y su bancada tendientes a garanti-
zar la segunda reelección. Citaré 
las más protuberantes

El 16 de diciembre pasado, al filo de 
la medianoche, el gobierno nacional 
expidió el decreto 4742, citando a 
extras al Congreso de la República, 
con el único fin que se aprobara el 
referendo reeleccionista. 

Así  mismo, el  Ministro de 
Hacienda certificó que existe una partida pre-
supuestal superior a los 120.000 millones de 
pesos para los diferentes referendos, los cuales 
serán votados el mismo día con la pretensión 
clara de alcanzar el umbral de 7.175.000 votos, 
que no alcanzó en el referendo del 2002 con el 
cual pretendía, entre otros, congelar los salarios 
y las pensiones por tres años.

Pese a las dificultades que enfrenta el referendo 
en el proceso de conciliación de los textos de 
Senado y Cámara por la arrogancia y torpeza 
del presidente de la U, Luis Carlos Restrepo, 
este favorecerá la reelección inmediata del 
presidente Uribe Vélez.

En la Corte Constitucional las apuestas es-
tán así: por la constitucionalidad del Acto 
Legislativo, 6 votos a favor, y 3 por la decla-
ratoria de inexequibilidad. Hay que recordar 
que varios de los actuales magistrados fueron 
ternados por el gobierno nacional.

Pero existen dos factores que ensombrecen el 
camino de Uribe por permanecer cuatro años 
más en el Palacio de Nariño.

Primero. La ética y la moral del gobierno andan 
por el suelo. No se pronuncia sobre los enredos 
del referendo. No hay responsables intelectuales 
de los falsos positivos. Las actuaciones ilegítimas 
de los hijos del presidente, las interceptaciones 
ilegales del DAS a la oposición política,  a los ma-
gistrados de las Cortes y a la CUT, entre otros. 

El segundo factor de debilidad del gobierno 
es el económico. Éste no ha sabido sostener 
el crecimiento. Pese a sus múltiples anuncios, 
la pobreza se mantiene en más del 50% de la 
población, aumenta la informalidad al 56,3% 
en el mundo del trabajo, continua la salida 
de compatriotas en busca de mejores oportu-
nidades, se calcula que hoy existen más de 5 
millones en el exterior.

En años pasados, el crecimiento económico se 
atribuyó a la seguridad democrática. Hoy, con 
la misma política, este cayó al 2,5% en el 2008 
y este año, en el mejor de los casos, será nulo. 
El año pasado se perdieron más de 500 mil em-
pleos y en el presente año cerca de 300 mil, 60 
mil de éstos en el sector textilero de Antioquia. 
Hoy existen aproximadamente 3 millones de 
desempleados. Así mismo Fedesarrollo ha in-
formado que más del 30% de los trabajadores 
del sector privado en las principales ciudades 
del país no reciben de su patrón cesantías, 
primas, vacaciones remuneradas, ni subsidio 
de transporte, sin que el Ministerio de la 
Protección Social haga algo al respecto.

El trabajo informal es cada vez mayor y menor 
el trabajo decente, es decir, trabajadores con 

Anzuelos 
reeleccionistas

estabilidad laboral, salud y seguridad social, 
prestaciones y derecho a sindicalizarse. 

Primer anzuelo reeleccionista

Frente a la realidad del aumento del desempleo 
y la pobreza, el candidato presidente lanza un 
anzuelo a esos 3 millones de compatriotas desem-
pleados, un subsidio. De lo conocido hasta hoy se 
anuncia que este será para garantizar el pago de 

los créditos de vivienda que tenga 
el desempleado. Nos preguntamos, 
¿por qué valor?, ¿por cuánto tiem-
po?, ¿quién lo pagará?

Parece que la intención es que lo 
paguen las cajas de compensación 
familiar, sumándole una nueva 
carga a estas, que ya tienen bajo 
sus hombros muchas de las res-
ponsabilidades del Estado.

Con esta jugada el gobierno pretende ganar a 
dos bandas: por un lado con los posibles votos 
de los desempleados y, por el otro, llenar las ar-
cas del sector financiero.  Más que un subsidio 
al desempleo, nuestros compatriotas requieren 
trabajo real y efectivo. Para ello proponemos 
las siguientes acciones:

Una emisión monetaria por parte del Banco 1.	
de la República para la financiación de obras 
públicas con utilización intensiva de fuerza de 
trabajo que conduzca al pleno empleo.

Empleo estatal denominado “Estado como 2.	
empleador de último recurso”, que vincule 
a los desempleados en actividades produc-
tivas de ese sector. Su costo sería del 2 al 
3% del PIB. 

Aranceles selectivos a las importaciones para 3.	
proteger la industria nacional y el empleo.

Promover el trabajo estable, con seguridad 4.	
social, salario digno y derechos sindicales.

Estas son las estrategias que necesitan los 
desempleados.

Segundo anzuelo reeleccionista

Es la promesa presidencial de un auxilio econó-
mico para quienes no alcancen a cotizar las 1.300 
semanas exigidas para acceder a la pensión y se 
encuentren en la edad de retiro forzoso.

La población adulta es de aproximadamente 
cuatro millones de personas de las cuales; 
aproximadamente, un millón cuenta con una 
pensión y 500 mil están en las redes de protec-
ción social del gobierno.

En nuestro país cada día será más difícil tener 
una pensión y su monto tiende a ser cada vez 
más bajo debido a las reformas pensionales apro-
badas por la bancada uribista en el Congreso y 
a los cambios en los sistemas de contratación 
impuestos por patronos y gobierno.

Los destinatarios del mensaje presidencial o 
mensaje electoral serían aproximadamente los 
tres millones de adultos mayores, muchos de los 
cuales carecen del apoyo familiar, siendo una 
obligación del Estado su atención.

Es necesario que el Estado cumpla los manda-
tos constitucionales de proteger a las personas 
que por su condición física o mental se encuen-
tren en debilidad manifiesta.

Es decir, sin ningún condicionante, estas perso-
nas deben ser afiliadas al Régimen Subsidiado 
de Salud y contar con un subsidio económico 
para alimentación y vivienda.

Causa extrañeza la “preocupación” por lo social 
que pretende tener el presidente Uribe Vélez 
en esta coyuntura electoral. 
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Para realizar un análisis político 
completo es necesario evaluar la 
percepción que tienen los actores 

externos con respecto a la situación y a 
la posición de un determinado fenóme-
no. Es importante, en 
efecto, porque la inme-
diatez de la vida política, 
el estar inmersos en ella, 
impide muchas veces un 
análisis de conjunto por 
parte de los actores in-
volucrados en una diná-
mica particular, por lo 
cual se hace necesario 
mirarnos desapasionada-
mente, comprendernos 
mejor y asumir el punto 
de vista del observador 
externo: sus percepciones, sus análisis y 
sus expectativas.

Nos interesa comprender de la mejor ma-
nera posible lo que pasa hoy en Colombia. 
Por ello es bueno que conozcamos la 
importancia de nuestro conflicto para el 
mundo, saber qué está en juego y conocer 
los intereses que se encuentran en disputa 
en nuestra sociedad. Con seguridad, eso 
nos permitirá asumir una postura más 
sólida y coherente con respecto a nuestra 
propia realidad. 

En ese sentido, como un aporte preliminar 
para análisis más profundos y como hoja 
de ruta para futuros estudios empíricos, en 
este texto presentamos algunas hipótesis 
con respecto a la percepción que sobre 
Colombia tienen los pueblos del mundo. 
Nos basamos en las impresiones que he-
mos podido recoger de la prensa interna-
cional, de los amigos y de las amigas que 
se encuentran exiliados por causa de la 
guerra y de compañeros y compañeras de 
otros países solidarios con las luchas del 
pueblo colombiano.

Hemos podido darnos cuenta de la necesi-
dad de dividir el análisis en diferentes te-
mas. Debemos comprender la importancia 
geoestratégica del territorio colombiano y, 
en consecuencia, la relevancia de la lucha 
popular en nuestro país. Es necesario tam-
bién considerar la percepción que tiene el 
mundo del actual gobierno, del régimen y 
del establecimiento colombiano, así como 
de los movimientos sociales en el país. 
Finalmente, es importante considerar las 
expectativas de los pueblos del mundo con 
respecto a la lucha del pueblo colombiano 
en general y de los trabajadores y las tra-
bajadoras en particular.

Sin pretender ser exhaustivos, existen a.	
al menos dos variables geopolíticas 
relevantes. Una es la posición geográ-
fica de Colombia en América del Sur 
como la puerta de entrada a todo el 
continente. Ello implica que el control 
político, económico y militar de toda 
la región cuenta necesariamente con el 
control del territorio colombiano. Así 

La imagen de Colombia en el mundo

Claves para nuestra lucha
lo sienten los hermanos y las herma-
nas latinoamericanas: ganar o perder 
Colombia define en gran medida el 
futuro de libertad o subyugación de 
América Latina. Si a lo anterior suma-
mos la órbita geoestacionaria, que es 
un privilegio de los territorios situados 
en el cinturón ecuatorial, tenemos un 

balance más que porten-
toso para quien controle 
nuestro territorio. La ór-
bita geoestacionaria es 
un lugar en el cielo que 
parece inmóvil con res-
pecto a la Tierra, lo cual 
permite que los cálculos 
y observaciones terres-
tres que se hacen desde 
los satélites situados en 
dicha órbita sean muy 
precisos. Las implicacio-
nes militares y telecomu-
nicativas de controlar la 

órbita geoestacionaria son enormes.

	 A ello se suman las no despreciables re-
servas de recursos naturales y biodiver-
sidad que ya son presa de la voracidad 
del capital transnacional. 

La segunda variable tiene que ver con b.	
el papel del régimen de derecha en 
Colombia con respecto a los procesos 
de democratización en el resto del 
continente. Colombia es hoy el bastión 
más importante del imperialismo grin-
go en esta región. De alguna manera 
EE.UU. puede mantener el control 
geoestratégico del continente gracias al 
régimen pro-imperialista que tenemos. 

Para los compañeros y las compañeras 
de América del Sur, una victoria del 
movimiento popular en Colombia cons-
tituiría un paso definitivo hacia la con-
solidación de las alternativas políticas y 
económicas en toda la región.

	 En ese mismo sentido se mueve la per-
cepción mundial con respecto a nues-
tro régimen y al gobierno actual. Es 
bastante usual en el exterior la idea de 
que Colombia es el “Israel de América 
Latina”. No porque seamos un pueblo 
judío. No es una comparación cultural 
ni una comparación entre pueblos. No 
es un problema racial. Hace referencia 
a la santa alianza entre nuestros gobier-
nos y los gobiernos gringos. Más aún, 
entre nuestro establecimiento y el de 
allá. Se dice eso, también, porque el de 
Colombia es uno de los ejércitos más 
fuertes y preparados del continente, lo 
cual constituye una amenaza constante 
a la estabilidad de la región. De ahí la 
preocupación de Juan Manuel Santos 
con respecto a la actualización militar 
de Venezuela. Somos “el Israel” de otra 
parte, por el estilo represivo de sangre y 
fuego que suele utilizar nuestra oligar-
quía contra el pueblo. En ese marco el 
gobierno de Uribe es percibido como 
una feroz dictadura arropada con el 
frágil manto de la democracia, que será 
recordada como una de las épocas más 
oscuras de la historia latinoamericana.

	 Por todo lo anterior, los pueblos del 
mundo y en particular los latinoameri-
canos, sienten preocupación, pero a la 
vez esperanza. Ven que en Colombia 

adelantamos luchas tesoneras y va-
lientes contra la oligarquía. Ven que 
tenemos acumulados incomparables 
en la historia reciente de la resistencia. 
Ven también que estamos sufriendo 
una mala época de divisiones, dispu-
tas y rencillas infructuosas, que sólo 
favorecen a la burguesía colombiana y 
mundial.

	 Sus expectativas son consecuentes con 
sus percepciones. Exigen de los movi-
mientos sociales, la unidad y el aguante. 
Dicen que debemos salir adelante de 
los tiempos oscuros porque luego ven-
drá la luz de la libertad para nosotros. 
Esperan que les transmitamos nuestros 
saberes y nos ofrecen los suyos para 
crecer juntos.
De los trabajadores y las trabajadoras re-c.	
saltan nuestra labor como impulsores de 
la unidad y como luchadores y luchadoras 
ejemplares. Advierten, sin embargo, los 
riesgos de quedarnos rezagados ante los 
nuevos retos impuestos por las transfor-
maciones del capital, y el enorme peligro 
de sucumbir ante el embrujo del canto 
de sirenas del régimen capitalista que 
busca congraciarse con los trabajadores, 
no para renunciar a sus privilegios ni a 
la explotación, sino para inhibir nuestras 
justas luchas.

Así nos ven desde afuera. Queda pen-
diente la pregunta: ¿Cómo nos vemos 
desde adentro?, respondamos esa difícil 
pregunta y dispongámonos para la lucha, 
que de nosotros depende únicamente el 
futuro de Colombia y en parte de toda 
Latinoamérica.
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1. Introducción

Las potencias del Grupo de los 201 resol-
vieron reunirse, en medio de la zozobra 
producida por el colapso económico. 

Buscaban paliativos para aliviar la crisis y acuer-
dos para remendar el desvencijado sistema ca-
pitalista. Las salidas que se les ocurrieron, por 
supuesto, no van más allá de 
unos cuantos lamentos, gol-
pes de pecho, declaraciones 
de contricción, superficiales 
enmiendas y plena reafirma-
ción de los principios de la 
globalización y del neolibera-
lismo. Tratan así de corregir 
los erráticos rumbos y bregan 
porque el sistema capitalista 
siga funcionando como un re-
lojito en su papel expoliador 
y depredador de los recursos 
del planeta que empuja al 
hambre y la pobreza a millo-
nes de seres humanos. 

La crisis ha sido diagnostica-
da falsamente por las grandes potencias. Se la 
han atribuido a las desreguladas especulaciones 
de unos financistas y a la demasiada avaricia de 
algunos corredores de mercado. Es decir, de 
acuerdo con esta tesis, en vez del cumplimiento 
de la ley de la máxima ganancia inherente al 
capitalismo y al padecimiento de sus recurren-
tes e inevitables crisis cíclicas, pareciera que 
simplemente nos encontráramos frente a unas 
veniales violaciones de la ética calvinista.

Después de más de tres décadas de prédicas 
dogmáticas sobre las virtudes de la mano 
invisible del mercado, de imponerle a los 
países subdesarrollados la supresión de la in-
tervención del Estado en la regulación de la 
redistribución de la economía y de preconizar 
como panacea de desarrollo el libre comercio 
de bienes y capitales, nos vienen ahora con la 
confesión de que las desregulaciones y laxitu-
des en los controles a las andanzas del capital 
financiero han favorecido la exacerbación del 
clima de especulación con los activos tóxicos 
que han llevado al actual colapso a la economía 
capitalista en su conjunto. 

No se ve por parte de las grandes potencias 
económicas la intención de corregir realmente 
el rumbo y reconocer la imposibilidad históri-
ca del modo capitalista de producción basado 
en la explotación del hombre por el hombre, 
sustentado en la globalización imperialista y 
en la expoliación de los países periféricos por 
las potencias del centro, en una palabra, en el 
neoliberalismo. Como es obvio, esta conclusión 
deberá corresponder a la clase obrera y al movi-
miento sindical. Sólo esperamos, que las fulgu-
rantes protestas de Londres que acompañaron 
a la segunda Cumbre de principios de abril, no 
sean hechos pasajeros y más correspondan al 
inicio de larga y tesonera lucha contra el sistema 
capitalista en la que deben jugar papel prepon-
derante todas las organizaciones internacionales 
de los trabajadores en el mundo.

2. Las cumbres

Luego del estallido de la crisis, la primera de las 
cumbres del G20 fue en Washington en el mes 
de noviembre del 2008, la segunda se realizó en 
Londres a principios de abril del presente año 
y acordó una tercera Cumbre para el próximo 
noviembre. 

LAS CUMBRES DEL G20 O LA REAFIRMACIÓN DE LA 
GLOBALIZACIÓN IMPERIALISTA Y EL NEOLIBERALISMO

Las protocolarias declaraciones están llenas 
de lugares comunes, encaminadas a anunciar 
las intenciones de amentar la cooperación de 
las potencias económicas para restablecer el 
crecimiento global y alcanzar los consensos 
para las reformas necesarias a los sistemas 
financieros mundiales así como su estabili-
zación. Se pasa luego a reanudar la fe en el 
neoliberalismo y la globalización, pues, según 
ellos, las reformas sólo tendrán éxito si se 
basan en la reafirmación de los principios del 
libre mercado, la libertad para la inversión y 
el comercio y los sistemas financieros efectiva-

mente regulados, para que 
estas crisis no vuelvan a ocu-
rrir. Contra toda evidencia, 
se sigue insistiendo en que 
estos principios son esen-
ciales para el crecimiento 
económico y la prosperidad, 
cuando afirman falazmente 
que por ellos, millones de 
personas han abandonado 
la pobreza y la calidad de 
vida en el mundo ha au-
mentado. 

Sin embargo, llegados al 
consenso sobre la necesidad 
de establecer regulaciones a 
los desenfrenos del capital fi-

nanciero, se apresuran a advertir, que de todas 
maneras, hay que “…evitar la sobrerregulación 
que podría dañar el crecimiento económico y exa-
cerbar la contracción de los flujos de capital”, es 
decir, regulación sí, pero no tanta que impida 
de manera absoluta las especulaciones finan-
cieras con activos tóxicos, alma y esencia del 
capitalismo en la globalización. 

La fe en el libre mercado es reafirmada ple-
namente por el método de los contrarios. De 
esta forma, concluyen en la importancia vital 
de rechazar el proteccionismo y declaran sin 
ambages que las grandes potencias del G20 se 
abstendrían de “…imponer barreras a la inver-
sión y al comercio de bienes y servicios, imponer 
nuevas restricciones a las exportaciones o poner 
en marcha medidas para estimular las exporta-
ciones que choquen con la Organización Mundial 
del Comercio (OMC)”. Asimismo, expresan su 
decisión de mancomunar esfuerzos por llevar, 
por fin, a buen término, la fracasada Ronda 
de Doha de la OMC en todo lo atinente a la 
plena liberación comercial y a la apertura de los 
mercados para la inversión y el comercio, sobre 
todo, los de los países subdesarrollados. 

Sin embargo, esto no ha sido óbice para que 
17 de los 20 países del Grupo, según se queja 
el propio Banco Mundial, hayan adoptado, en 
conjunto 78 medidas de corte proteccionista 
encaminadas a las restricciones comerciales. 
Estas van desde el “Buy American” aprobado 
en los planes de salvamento de Obama, hasta 
las alzas de los aranceles a la importación de 
automóviles de Rusia, pasando por las restric-
ciones Chinas a las importaciones de cerdo 
irlandés y lácteos españoles, por los gigantescos 
subsidios de la UE a su agricultura e industria 
láctea y por las altas subvenciones de los países 
desarrollados a la industria del automóvil. 

Irónicamente, los acuerdos de las cumbres es-
tuvieron encaminados, por encima de todo a 
proteger y salvar a los que provocaron la crisis, 
causaron el desastre y se enriquecieron con la 
especulación. En últimas, de lo que se trata es 
de salvar al capital financiero especulador, de 
los mismos especuladores. 

Tampoco podía faltar el realce del preponde-
rante papel que deben jugar los organismos 
prestamistas, al aprobar que “…Nos asegu-

raremos de que el FMI, el Banco Mundial y los 
otros bancos multilaterales de desarrollo tengan 
los recursos suficientes para continuar desempe-
ñando su papel en la resolución de la crisis”, sin 
importar que fueron estos, los cancerberos del 
capital financiero internacional, los mismos que 
en las décadas pasadas impusieron las políticas 
de ajuste que llevaron al mundo a las abismales 
desigualdades en su desarrollo que hoy padecen 
naciones enteras y con ellas millones de seres 
sobre la faz de la tierra. 

En este sentido se proponen triplicar los re-
cursos disponibles del FMI en 750 mil millones 
de dólares, dineros que sumados a las ventas 
anticipadas de las reservas de oro de este orga-
nismo, deberán alcanzar la suma de 1.1 billón 
de dólares. Así podrán seguir mangoneando 
las economías de los países atrasados con las 
denominadas Líneas de Crédito Flexible para 
apalancar sus impagables deudas. Aunque 
se reconoce el tremendo impacto de la crisis 
sobre ellos, la decisión de condonar deudas 
está descartada. A lo máximo a lo que que 
llegaron en sus conclusiones es a la refinan-
ciación y flexibilización de su pago, todo bajo 
el señuelo de apoyar el crecimiento de los 
mercados emergentes y a los países atrasados 
financiando algún tipo de desarrollo social. A 
la vez anuncian que estos tendrán una mayor 
voz y representación en los organismos mul-
tilaterales de crédito. 

Que a nadie le quepan dudas, la gran conclu-
sión es que la restauración de la confianza en 
el sistema financiero mundial pasa por la deci-
sión de fortalecer las Instituciones Financieras 
Globales como instrumentos de dominación de 
las grandes potencias y por la promesa, repetida 
una y otra vez en los momentos de crisis, de 
poner término por fin, a los secretos bancarios 
y a los paraísos fiscales. 

No podían faltar tampoco los exordios para 
satisfacer las sensibilidades sociales de la ga-
lería por parte de los grandes depredadores 

del mundo. La constante en los documentos 
de las Cumbres de los ricos es que, después de 
acordar lo fundamental para que el sistema 
expoliador del capitalismo continúe su inexo-
rable marcha, se acuerdan de lo social. En tal 
sentido, vociferan sobre la intención de poner 
las bases para una economía mundial justa y 
sostenible y reconocen que la crisis actual tiene 
un impacto desproporcionado en los países más 
pobres. Para tal fin, expresan su compromiso 
con el cumplimiento de las etéreas Metas de 
Desarrollo del Milenio y hablan de garantizar la 
soberanía alimentaria después de haber arrui-
nado la agricultura en el tercer mundo.

En igual sentido, manifiestan el compromiso 
de crear oportunidades de empleo en los países 
pobres y de construir un mercado laboral justo, 
a la vez que recogen las advertencias contra la 
depredación ecológica y los daños al medio 
ambiente reflejados en el cambio climático y 
demás desastres naturales. Por eso, ahora ha-
blan de promover las inversiones hacia metas 
de construir unas recuperaciones resistentes, 
sostenibles y verdes, con tecnologías e infraes-
tructuras limpias, innovadoras y eficientes en el 
uso de recursos y bajas en emisiones de carbono 
para hacer que las economías, las de ellos por 
supuesto, sean sostenibles. Estas cuestiones 
son poco creíbles, si se tienen en cuenta que 
entre los signatarios de esta declaración se en-
cuentran gobiernos que como el de los Estados 
Unidos se han opuesto radicalmente a la firma 
del Protocolo de Kyoto sobre las emisiones que 
rompen la capa de ozono.

Notas

1	  Estos países son poseedores del 80% de la economía 
del mundo. Al G-8, formado por Alemania, Canadá, 
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unido y 
Rusia, se agregan, Arabia Saudi, Argentina, Australia, 
Brasil, China, India, Indonesia, México, Corea, Sudáfrica 
y Turquía. Estos son los países que conforman el G20. 
También hay un representante de la UE desde hace dos 
años y se invita además, a España y Holanda, aunque 
estos países ya están representados en la UE.

2	  Las citas textuales de este escrito fueron extraídas de las 
declaraciones de las cumbres del G20 y de la declaración 
de la CSI del 8 de abril de 2008.
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La responsabilidad social 
empresarial como norma 

internacional de los paises 
(norma ISO SR 26000)

Decíamos, en la entrega anterior 
que, el término “Responsabilidad 
Social Empresarial -RSE”, en 

forma gradual, silenciosa, pero con paso 
firme ha venido ganando 
terreno en el ámbito nacio-
nal sin que la mayoría de 
ciudadanos, incluidos los 
trabajadores le hayamos 
dado la importancia y la 
preocupación necesaria, 
amén de haberse constitui-
do en parámetros de com-
portamiento social fijados 
internacionalmente.

Una inmensa mayoría 
de países, sobre todo en 
la última década, han ido ingresan-
do a la Organización Internacional de 
Normalización –ISO (sigla en inglés 
de la International Organization for 
Standardization). Esta organización cons-
tituida en 1946, inicialmente para desa-
rrollar normas técnicas para la industria 
y el suministro de productos y servicios, 
se extiende en la actualidad a tópicos de 
comportamiento social considerados como 
morales y justos, en contextos específicos, 
que de alguna manera obligan por ética y 

La responsabilidad social empresarial (Parte II)
transparencia a la rendición de cuentas, 
al respeto por los intereses de las partes, 
al acatamiento del Estado de derecho, de 
las normas internacionales, los derechos 
humanos, la solidaridad y la convivencia 
pacífica entre los gobiernos, las empresas 
y la sociedad en general.

La Organización Internacional de Norma-
lización, es una federación de organismos 
nacionales a nivel mundial. El trabajo de 
preparación de las normas internacio-
nales, generalmente se realiza a través 

de los comités técnicos 
de ISO. Cada organismo 
miembro interesado en 
un tema sobre el que se ha 
establecido un comité téc-
nico tiene derecho a una 
representación en dicho 
comité. En este espacio 
participan organizaciones 
internacionales y naciona-
les, gubernamentales y no 
gubernamentales de 156 
países. No obstante ser la 
ISO una organización no 
gubernamental mantiene 

importantes relaciones con la mayoría 
de gobiernos, quienes incorporan por lo 
general las normas ISO en los marcos 
reguladores nacionales. El peligro estriba 
en la tendencia velada de los gobiernos y 
empresarios de desconocer a futuro a la 
Organización Internacional del Trabajo 
y sus convenios. Empero, ISO sostiene 
acuerdos de cooperación con varias or-
ganizaciones de las Naciones Unidas y la 
Organización Mundial del Comercio.

Pero, aterrizando en el papel normativo 
sobre responsabilidad social empresarial, 
la ISO a partir del 2007 viene discutien-
do “ampliamente”, con la participación 
de 400 delegados de América, en repre-
sentación de gobiernos, empresarios, 
industriales, inversionistas, financistas in-
vestigadores, “consumidores”, ONG y en 
alguna medida el sector de trabajadores y 
sus asociaciones sindicales, un borrador 
de comportamiento relacionado con la 
capacidad para “retener” trabajadores, 
clientes y usuarios; preservar la moral, la 
productividad; la perspectiva de los in-
versionistas, donantes, patrocinadores y 
comunidad financiera y la relación de las 
empresas, gobiernos, medios de comuni-
cación, proveedores, pares y clientes con 
la comunidad donde operan. 

Esta norma internacional brinda orienta-
ción sobre los principios fundamentales 
de la responsabilidad social, entre los que 
se destacan temas como: gobernanza ins-
titucional; derechos humanos (diligencia 
debida, sistema de riesgo, evitar la compli-
cidad, resolución de quejas, discriminación 
y grupos vulnerables, derechos civiles y 
políticos, derechos económicos, sociales 
y culturales y derechos fundamentales del 
trabajo); prácticas laborables (empleo y 
relaciones laborales, condiciones de traba-
jo y protección social, diálogo social, salud 
y seguridad social en el trabajo y desarrollo 
y capacitación de las personas en el sitio 
de trabajo) y Medio ambiente (preven-
ción de la contaminación, uso sostenido 
de los recursos, mitigación y adaptación 
al cambio climático), entre otros, preten-
diendo ser de utilidad para todo tipo de 
organización, sean grandes o pequeñas, 
que funcionen en países desarrollados o 
en vías de desarrollo. 

Colombia viene participando a través de 
voceros del gobierno, de empresarios y 
ONG en este proceso. El sector de tra-
bajadores ha brillado por su ausencia. 
El papel que le corresponde jugar a los 
representantes de los trabajadores co-
lombianos, es impedir, por un lado que la 
ISO se involucre con las normas laborales, 
que se suponen son del ámbito de la OIT 
y por otra, denunciar permanentemente 
la actitud y conducta contraria al respeto 
de los derechos humanos, de los derechos 
laborales y sindicales de los trabajadores, 
por parte de los empresarios y del gobierno 
de Álvaro Uribe.

Fabio Arias Giraldo

Fiscal

El pasado 4 y 5 de mayo de 2009, 
el Comité Ejecutivo Nacional 
de la CUT adelantó una evalua-

ción acerca del desarrollo y alcances de 
las conclusiones de su V 
Congreso.

Uno de los temas abor-
dados correspondió al es-
tado de la afiliación a la 
Confederación Sindical 
Internacional, CSI.

Al respecto se colocó en 
discusión el hecho de que 
varios sindicatos filiales de 
la Central han decidido afiliarse a otra 
confederación mundial, como la FSM 
(Federación Sindical Mundial).

Esta situación fue analizada y se consideró 
que dadas la obligaciones establecidas por 
los Estatutos de la CUT, y habiendo esta-
blecido en el V Congreso la afiliación a la 
CSI, los sindicatos filiales no deben tener 
doble afiliación internacional.

Frente a lo anterior, el Comité Ejecutivo 
acordó, por unanimidad, llamar a todos 
los sindicatos afiliados a no promover, 

Estamos con la CSI
ni aprobar la doble afiliación y a quienes 
lo hayan hecho después de la decisión 
del V Congreso, a reversar la doble 
afiliación. Adicionalmente, promoverá 
una amplia discusión para reflexionar 
al respecto y lograr el cumplimiento 
pleno de los Estatutos y la decisión del 
V Congreso.

Pero esta situación no es 
mero compromiso estatuta-
rio, es también una respon-
sabilidad política de avanzar 
y desarrollar las conclusio-
nes del V Congreso.

La CSI es la expresión mun-
dial del nuevo internaciona-
lismo de los trabajadores. 
Así lo entendió la mayoría 

de los delegados que aprobaron, en agos-
to de 2006, que la CUT fuera parte de 
la fundación de dicha confederación en 
noviembre del mismo año en la ciudad de 
Viena, Austria.

La CSI representa la mayor confedera-
ción de trabajadores y constituye una 
respuesta para centralizar las políticas 
y las acciones contra la globalización 
neoliberal y la profunda crisis económica 
actual que pretenden hacer pagar a los 
trabajadores. En este sentido la CSI ha 

expresado en los foros mundiales de la 
ONU, OIT y G20, entre otros, la voz de 
los trabajadores reclamando un cam-
bio de modelo, una nueva gobernanza 
mundial (nuevas relaciones), un mayor 
papel del Estado en las regulaciones 
financieras y como agente económico 
que apalanque el desarrollo productivo 
y una atención especial al empleo y el 
trabajo decente.

Mención especial en este nuevo interna-
cionalismo de los trabajadores corres-
ponde al papel jugado por la AFL-CIO 
(Central de Trabajadores de Estados 
Unidos), la CLC de Canadá y la CES 
(Confederación Europea de Sindicatos), 
todos miembros de la CSI, frente a los 
TLC de Colombia con dichos países o 
grupos de países.

En esta situación siempre se han opuesto 
a que los gobiernos y congresos de dichos 
países aprueben estos TLC, haciendo en 
todos los casos, causa común con la CUT, 
la CTC y la CGT para rechazarlos, dada la 
violación de los derechos laborales, sindi-
cales y humanos del Gobierno colombiano 
y la inconveniencia para el conjunto de los 
trabajadores colombianos y de los otros 
países con los cuales se pretende hacer 
el tratado.

Esta es una situación que ha logrado 
que dichos TLC no se hayan aprobado 
y su congelamiento y dilación es fruto 
de la resistencia de los trabajadores. 
Esto debemos celebrarlo. En ello ra-
dica, entre otras apreciaciones, la im-
portancia y la necesidad de la afiliación 
a la CSI.

La CSI viene desarrollando amplias movi-
lizaciones en todo el planeta, enarbolando 
la bandera contra la globalización neoli-
beral y reclamando un trabajo decente, es 
decir con derechos laborales y libertades 
sindicales y para ello ha constituido como 
fecha emblemática para la movilización y 
la protesta social, los días 7 de octubre de 
cada año.

La CSI también ha contribuido en todas 
nuestras denuncias internacionales fren-
te a múltiples gobiernos, especialmente 
frente a la OIT, donde acompañados por 
ellos, logramos el Acuerdo Tripartito 
y la oficina de la OIT en el país y, este 
año, incluir a Colombia en la lista de 
los 25 casos que violan los convenios de 
la OIT.

Por todo lo anterior, se ve la convenien-
cia y alcances de la afiliación a la CSI y el 
deber de fortalecer nuestra presencia en 
dicho escenario.
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Cada año en Colombia cinco mil 
niños mueren de hambre porque 
para ellos son inexistentes los 

derechos humanos, según Unicef: “12 de 
cada 100 niños están marcados por la des-
nutrición”; todos ellos son hijos e hijas de 
los trabajadores, campe-
sinos, indígenas y desem-
pleados que representan 
a las amplias mayorías 
de desposeídos. Sin em-
bargo, el cinismo oficial 
reitera la existencia de 
plenas garantías a los 
derechos humanos y que 
Colombia cuenta con la 
democracia más antigua 
de América Latina, pero 
claro, afirman que hay 
algunas imperfecciones 
como las anotadas y dejan 
en el olvido las víctimas 
del conflicto social y armado que repre-
sentan la muerte de tres campesinos y de 
un líder social diariamente quienes pueden 
ser comunales, estudiantiles, defensores de 
derechos humanos o líderes políticos. 

Otro caso que es representativo de la 
violencia en Colombia y conocido a nivel 
internacional, es que el país es campeón 
con el 60% de los asesinatos de sindicalis-
tas en el mundo, lo que para el gobierno 
es un caso más en el cual se “ha avanzado 
mucho” porque asesinan un sindicalista 
en un promedio de uno por semana como 
ocurrió en el 2008 con 49 asesinados. 

Hablar de los derechos humanos en 
Colombia se ha convertido en una tarea 
de atención colectiva y de responsabili-
dad de todos, dada la multiplicidad y di-
versidad de modalidades que ha tomado 
la sistemática violación de los derechos 
humanos, esta tragedia se conoce más 
fuera del país que a nivel interno, por eso 
hoy queremos llamar la atención sobre 
la violación a los derechos a la vida, la 
integridad y las libertades sindicales de 
los trabajadores sin desconocer la crisis 
humanitaria generalizada que sufre la 
sociedad colombiana.

En lo transcurrido de los gobiernos de 
Uribe se han presentado 553 homicidios 
y a la fecha, el genocidio contra el movi-
miento sindical asciende a 2.712. En el 
2009 han sido asesinados 18 sindicalistas. 
Pero el drama de los asesinados ha dejado 
de lado que hay 173 compañeras y compa-
ñeros desaparecidos desde el año 1986, 
esta violación a los derechos humanos es 

tan grave o peor que los mismos homi-
cidios porque las familias han quedado 
en la incertidumbre de lo ocurrido a sus 
padres, esposos y hermanos, y representa 
un escandaloso record de impunidad del 
100% al no existir un solo autor material 
o intelectual juzgado por cometer estos 
crímenes de lesa humanidad. 

Panorama similar de impunidad y de ino-
perancia de la justicia se presenta para 

los miles de trabajadores 
amenazados, en el perio-
do de gobierno de Uribe, 
agosto de 2002 a 31 de 
diciembre de 2008 suma-
ban 2083 amenazas, que 
además sufren atentados, 
hostigamientos, detencio-
nes masivas, torturas y en 
el caso de los homicidios, 
un 96% se encuentran en 
la impunidad. Frente a 
esta realidad el Gobierno 
Nacional crea políticas y 
estrategias enfocadas en 
mostrar otra realidad ba-

sada en la arquitectura del olvido donde 
pretende plantar la mentira oficial como 
verdad; en ese afán los voceros del gobier-
no dan declaraciones demagógicas a los 
medios masivos de comunicación y en los 
escenarios diplomáticos, señalando que 
hay avances en verdad, justicia y repara-
ción para miles de víctimas del movimiento 
sindical, que el paramilitarismo dejó de 
existir y que la fórmula mágica para todos 
los males es el militarismo. No obstante, 
toda esta propaganda se estrella con la rea-
lidad: los mismos estudios de los empresa-
rios, recientemente Fedesarrollo, señalan 
el fracaso del Plan Colombia donde los 
resultados se expresan en miles de víctimas 
de la guerra y millones de colombianos 
desplazados, violaciones sistemáticas a los 
derechos humanos como los homicidios 
extrajudiciales, fumigaciones y etnocidios 
de comunidades enteras; pero, los neocon-
servadores no se inmutan y con el mayor 
cinismo hacen campañas de todo tipo, 
pregonando que no existen los homicidios 
extrajudiciales, ni las interceptaciones ile-
gales de las comunicaciones a la oposición, 
ni bombardeos, por el contrario, afirman 
que los trabajadores están en bonanza 
igual que los 3.14 billones en ganancias que 
generó el sector financiero y bancario co-
lombiano sólo en lo transcurrido de 2009, 
a pesar de estar la economía en una de las 
peores crisis a nivel mundial. Ni hablar de 
los 26 millones de colombianos pobres que 
para la clase dirigente colombiana ni son 
trabajadores, ni sujetos de derechos. 

En este panorama los compañeros de las 
organizaciones sindicales continúan apa-

reciendo en listas amenazantes, la última 
fue enviada esta semana por las Águilas 
Negras y otro caso similar se dio en el 
Meta con la amenaza de un dirigente sin-
dical del sector salud a quien obligan al 
desplazamiento para preservar su vida. 
Simultáneamente el gobierno fletó un 
avión completo de funcionarios con el 
objetivo de evitar que Colombia fuera 
incluida en la lista de países violadores de 
los derechos humanos y las libertades sin-
dicales. Aflora aquí la coincidencia porque 
los grupos paraestatales amenazan en una 
nueva lista a 25 líderes sociales y políticos 
del Atlántico, entre otros, se encuentra el 
compañero ejecutivo de la CUT, Domingo 
Tovar. Es claro que pretenden intimidar y 
paralizar la acción sindical y democrática 
de los trabajadores. No en vano en la 98 
Conferencia de la OIT, Colombia ha sido 
incluida entre los 25 países que van a ser 
examinados por el incumplimiento a los 
convenios internacionales y la violación a 
los derechos humanos.

Los trabajadores no estamos dispuestos a 
vivir rodeados de la muerte y la mentira, 
tenemos la responsabilidad de encontrar 
la verdad y eso significa desnudar las men-
tiras del candidato-dictador que se apres-

ta a toda costa a una tercera reelección 
apoyado como antes en la “yidispolítica”, 
votaciones a pupitrazo a altas horas de la 
noche con votos de parapolíticos, sesiones 
extras del Congreso como seguramente 
ocurrirá en estos días, a la compra corrupta 
de firmas y votos y aún a hacer uso de la 
violencia con el fin de imponer su tercera 
elección. No podemos olvidar la historia 
reciente, ya lo ratificó en la última edición 
de la revista Cambio el jefe de las AUC, 
Salvatore Mancuso sobre la ayuda que le 
dieron a la candidatura de Uribe Vélez, en 
el 2002: “Pero sí le puedo decir que la gran 
mayoría de nosotros apoyamos a Uribe 
porque recibimos instrucciones de los 
comandantes y así lo hicimos en todos los 
departamentos con influencia del bloque 
Norte”. Queda clara la razón por la cual 
Uribe extraditó a los jefes paramilitares 
como mecanismo para extraditar la verdad 
de los delitos de lesa humanidad cometi-
dos por parapolíticos, empresarios, multi-
nacionales y agentes del Estado vinculados 
a la doctrina de terrorismo de Estado. En 
este escenario no nos queda más que acu-
dir a la verdad y no olvidar que la conquista 
de la vigencia plena de nuestros derechos 
es una tarea de todos y todas.

Derechos humanos

La lucha por la verdad

Realizado en Bogotá en agosto 
del 2006, teniendo en cuenta la 
necesidad de fortalecer a nivel 

internacional el movimiento sindical 
para enfrentar en mejores condiciones la 
globalización capitalista y el modelo eco-
nómico neoliberal, aprobó la afiliación 
de nuestra central a la Confederación 
Sindical Internacional CSI.

Esta es la Central Sindical más grande 
que haya existido, en la actualidad tiene 
más de 170 millones de afiliados en 157 
países y fue creada en 2006, fruto de la 
fusión de la Confederación Internacional 
de Organizaciones Sindicales Libres 

CIOLS, la Confederación Mundial del 
Trabajo CMT y la incorporación de cen-
trales no alineadas internacionalmente 
como nuestra central. La expresión regio-
nal en el continente es la Confederación 
Sindical de las Américas CSA, fundada 
en el 2008 y que tiene más de 50 millones 
de afiliados en 29 países.

La CUT ha elegido a Luis Alejandro 
Pedraza y Raúl Arroyave para que hagan 
parte de la dirección de la CSI y la CSA res-
pectivamente y sean nuestros voceros en 
estos escenarios sindicales para interlocu-
tar las decisiones, planes y acciones que la 
CUT defina en el ámbito internacional. 

EN EL QUINTO CONGRESO 
DE LA CUT

Aspecto de la rueda de prensa sobre la demanda a la Drummond.
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Despidos. Sintraintabaco nos in-
forma que desde la llegada de la 
Phillips Morris en el 2006 han sa-

lido entre despidos y conciliaciones presio-
nadas unos 380 trabajadores, Sintratextil y 
Sinaltradihitexco a su vez hacen el siguien-
te inventario de reducciones de plantas de 
personal: Enka 400, en Coltejer de 2.500 
conciliaciones presionadas, se reengan-
charon 1.200 trabajadores lo que signi-
fica una pérdida neta de 1.300 empleos, 
en Fabricato en el último año han salido 
unos 1.000 trabajadores, a finales del año 
pasado se cerró la planta de medias Crystal 
en Sabaneta lo que significó la pérdida de 
unos 3.000 empleos, de Leonisa han salido 
215 trabajadores, de Inversiones el CID 
que está ad portas del cierre, más de 1.000 
empleos se pierden. La Uneb señala a su 
vez que sólo en Bancolombia se han per-
dido más de 200 empleos en el último año, 
Sintraholasa habla de unos 250 despidos en 
Holasa, en Exportaciones Bochica que está 
en liquidación se pierden más de 1.000 em-
pleos directos y otros tantos indirectos, de 
Cerromatoso salieron hace unos dos meses 
1.200 trabajadores, de Sofasa han salido en 
el último año casi 1.000 trabajadores y ya 
se anuncia la salida de otros 800, en Peldar 
unos 30 trabajadores han sido despedidos; 
de Invatex han salido 120 trabajadores, 
incluidos directivos con fuero, así mismo 
hemos conocido que se vienen presen-
tado recortes de personal en Almacenes 
Éxito, en el Grupo Corona, en las Fincas 
Bananeras de Urabá, así como existen va-
rias solicitudes de despidos colectivos en el 
Ministerio de la Protección Social.

Desocupación. De una población en el 
Valle de Aburrá y Medellín de 3.294.000 
personas promedio del último trimestre 
según el Dane, 2’726.000 se encuentran en 
edad de trabajar, de las cuales 1’662.000 es 
población activa y 1.065 es población inac-
tiva. De la población activa 1’385.000 está 
ocupada en alguna actividad y 276.000 es-
tán desocupadas o desempleadas, siendo la 
tasa de desempleo de 16,6% muy por enci-
ma de la tasa de las 13 ciudades y áreas me-
tropolitanas más importantes de nuestro 
país que es del 13,1%. y del total nacional 
que es del 12,4%. ¿Cuál es el impacto de 

los programas de empleo de la Alcaldía de 
Medellín o de la Gobernación?, ¿Dónde 
está la Cultura E?, ¿Los programas de 
emprendimiento?, ¿No es una vergüenza 
para las élites empresariales y políticas 
de la región este escabroso panorama 
laboral?, ¿No es esto un condicionante 
para que explote nuevamente la violencia 
en Medellín y Antioquia como realmente 
viene ocurriendo?, ¿No es la guerra y la 
violencia una alternativa laboral?

Precarización. De los 1’385.000 ocupados 
que hay en el Valle de Aburrá, casi un 
60% son informales, y de los formales por 
lo menos la mitad están vinculados por 
fuera del Código del Trabajo. En Everfit 
hace unos 15 años existían más de 2.000 
trabajadores con contrato laboral, hoy 
sólo quedan 24, el resto, es decir unos 
2.000 están vinculados por intermedio de 
las fraudulentas cooperativas de trabajo 
asociado, en Fabricato los contratados por 
cooperativas ya superan en número a los 
trabajadores con contrato laboral, en la 
red pública hospitalaria del departamento 
la mayoría de los profesionales de la salud 
están vinculados por cooperativas, en la 
educación la moda son los planes com-
plementarios o de cobertura con docen-
tes precarizados de cuales en Antioquia y 
municipios certificados se calculan unos 3 
mil educadores.

Según el Dane hoy tenemos 90 mil desocu-
pados más que hace un año, a su vez los 
ocupados disminuyeron en 42 mil, y las em-
presas siguen despidiendo y precarizando. 
¿Dónde quedó el discurso del intergremial 
que hace unos meses anunciaba con bom-
bos y platillos que ante la crisis el despido 
sería el último recurso pues agotarían otras 
estrategias?

¿Qué hacer? En la reunión de la subcomi-
sión de políticas laborales y salariales del 
pasado 2 de abril, la CUT propuso a los 
empresarios y gobiernos territoriales un 
pacto social por la defensa del empleo, el 
contrato laboral y el trabajo decente en el 
departamento de Antioquia. ¿Funcionará 
para este drama social tan agobiante el 
dialogo social?. Los empresarios y los go-
biernos regionales tienen la palabra.

C o n f l i c t o s  l a b o r a l e s

CUT Antioquia

Desempleo y precarización
Barranquilla, 25 de marzo de 2009

Compañero 

Comité Ejecutivo

Francisco Maltes

Director de Prensa y Publicidad

Central Unitaria de Trabajadores de 
Colombia

Bogotá D.C.

Respetados compañeros:

Según comunicado en el que solicitan los 
conflictos laborales y despidos existentes 
en Barranquilla y el Atlántico, hacemos la 
siguiente relación:

Alcaldía Distrital: El alcalde Alejandro 
Char, realizó despidos masivos de 2.400 
trabajadores, bajo el argumento de re-
estructuración administrativa, la cual es 
una masacre laboral sin precedente en el 
distrito de Barranquilla, se violentaron 
los derechos laborales de carrera admi-
nistrativa, retén social, fuero sindical y lo 
más degradante, pasaron por encima de la 
dignidad de los trabajadores; hoy cuenta 
con una planta de personal superior a la 
anterior, quedando claro que nuevamente 
se aplicaba la práctica clientelista y politi-
quera del “quítate tu pa´ ponerme yo”. 

Triple AAA: Esta empresa trasnacional 
cuyo capital es español, es gerenciada por 
Ramón Navarro Pereira, quien efectúo el 
despido de 25 trabajadores, por el hecho 
de haberse organizado en sindicato. Así 
mismo la empresa desató una arremetida 
jurídica para que dicha organización no 
quedará registrada ante el Ministerio de la 
Protección Social, quedando claro la vio-
lación del derecho de asociación sindical 
y los convenios internacionales de la OIT, 
igualmente no le da solución al pliego de 
peticiones del sindicato. 

Clínica del Caribe: Despidió a tres trabaja-
dores bajo el argumento de la justa causa, 
violentado el debido proceso, la conven-
ción colectiva de trabajo y el derecho de 
asociación sindical.

Alcaldía de Sabanagrande: Se ha desatado 
una persecución laboral contra la organi-
zación sindical Sintraopusa, en cabeza del 
Alcalde Rafael Fernández y en compañía 
del Personero Municipal, Señor Rafael 
Jiménez, el cual ha iniciado procesos 
disciplinarios a los directivos de esta or-
ganización por el hecho de desempeñar 
funciones inherentes a su ejercicio sindical, 
exigiendo al sindicato entregar copias de 
las actas de reuniones de junta directiva y 
asamblea general, presupuesto, número de 
afiliados, resoluciones de la junta directiva, 
violentando de esta manera la autonomía 
sindical, así mismo niega permisos sindi-
cales, creando un ambiente hostil en ese 
ente territorial.

Alcaldía de Campo de la Cruz: El alcalde 
Carlos Gutiérrez Cotes, quien se encuen-
tra investigado por paramilitarismo y es-

tuvo detenido en Cómbita, despidió a 40 
trabajadores e inmediatamente solicitó al 
Ministerio de la Protección Social la cance-
lación del registro sindical de Sinalserpub, 
seccional Campo de la Cruz, violando con 
esto el derecho de asociación sindical, así 
mismo ha despedido a más 15 trabajadores 
en el hospital de ese municipio, afiliados 
a Anthoc. 

ISA-Transelca: El gerente Guido Nule 
Amín ha desatado una persecución contra 
los trabajadores de esa empresa afiliados 
a Sintraelecol Corelca, iniciando un pro-
ceso de levantamiento de fuero sindical al 
compañero William Andrade, el ambiente 
laboral es hostil y no se le permite a los 
directivos sindicales ejercer libremente su 
labor sindical.

Banco Santander: De capital español. 
El gerente regional de la costa norte, 
Mauricio Giraldo Gallo en Barranquilla en 
lo que va corrido del año ha despedido a 12 
trabajadores incluyendo a un compañero 
con fuero sindical e iniciando una ola de 
persecución sindical hacia los trabajadores 
afiliados a la Uneb, igualmente bajo el 
chantaje ofrece un 20% por encima de la 
tabla para tapar el hecho de despedir sin 
justa causa a los trabajadores.

Coolitoral: Esta es una empresa de servi-
cio de transporte público de Barranquilla, 
hace dos años los trabajadores decidieron 
organizarse y constituyeron el sindicato 
Ascontracol, de forma inmediata la empre-
sa despidió a todos los trabajadores inclu-
yendo a la junta directiva en contubernio 
con el Ministerio del Trabajo, la nueva 
organización no fue inscrita en el registro 
sindical no conforme con esto, envió a to-
das las empresas de servicio público una 
lista negra de los trabajadores despedidos 
impidiendo que los compañeros vuelvan a 
laborar en alguna empresa, este caso se en-
cuentra radicado en la oficina de la OIT.

Empresa de Transporte Atlántico: Em-presa 
de servicio público que ha despedido a los 
directivos y a casi la totalidad de los afi-
liados a Sintratlántico. A pesar de existir 
una convención colectiva de trabajo, la 
desconoce en su totalidad o realiza los 
descuentos sindicales llevando a la orga-
nización al exterminio total, no permite 
la afiliación de trabajadores, los pone a 
firmar una carta en blanco al momento 
de la firma del contrato, violentando el 
derecho de asociación sindical.

Fagrave SA: Esta empresa lanzó una cam-
paña de retiro voluntario, reduciendo a 
la mínima expresión a su organización 
sindical, que está a punto de desaparecer 
igualmente la política de la tercerización 
laboral es casi total en esa empresa.

Frigorífico Continental o Productos Cárn-
icos: De propiedad del Sindicato antio-
queño, esta empresa mantiene su política 
antisindical, no permite que los trabaja-
dores se afilien al sindicato Sintracarne, 
mantiene un pacto colectivo que alínea a 

CUT Atlántico

Conflictos laborales

la mayoría de los trabajadores violentando 
con esto el derecho de asociación y a la ne-
gociación colectiva, así mismo ha reducido 
al sindicato a la más mínima expresión. 

Coca Cola: Esta empresa se muestra in-
transigente en dar solución al pliego de 
peticiones presentado por los trabajadores 
afiliados a Sinaltrainal y Sinaltrainbec, se 
agotó la etapa de arreglo directo y hasta 
la fecha no se vislumbra solución.

Es necesario, resaltar que en la mayoría 
de las empresas se viene incrementando la 
tercerización laboral, con el propósito de 
acabar con las organizaciones sindicales y 
el Ministerio de Protección se hace el ciego 
ante estos hechos.

Atentamente, 

Javier Bermudez G. (Presidente)

Henry Gordon A. (Fiscal)
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La presente coyuntura caracterizada 
por las implicaciones negativas del 
mundo globalizado, en la economía 

interna de nuestro país; obliga a que las 
organizaciones sindicales miren con mayor 
detenimiento cual debería ser su accionar 
frente a la realidad circundante que día a 
día disminuye la capacidad organizativa y 
de negociación, para lograr las reivindica-
ciones de los trabajadores en los diferentes 
gremios. 

Es necesario entonces, tener un proyecto 
caracterizado por la constante búsque-
da de la unidad entre los trabajadores a 
través de la constitución de un sindicato 
único donde converjan diferentes ideas, 
pensamientos y tesis políticas y sindicales 
que presenten alternativas sensatas y rea-
lizables para hacer frente a las múltiples 
dificultades por las que atraviesa la pobla-
ción colombiana.

Una visión pluralista permite el disenso, la 
discusión, el debate constructivo, donde se 
respete la diferencia y la singularidad de 
los diferentes actores, sin los consabidos 
resentimientos que dividen a la organi-
zación sindical; el consenso logrado des-
de diferentes ópticas, afianza la unidad 
propuesta por la Central Unitaria de 
Trabajadores y la Federación Colombiana 
de Educadores, permitiendo alcanzar lazos 
de solidaridad y fraternidad que en medio 
de la crisis faciliten un ambiente propicio 
para realizar acciones que posibiliten el 
alcance de condiciones de una vida digna 
para todos.

El proyecto socio-político debe convocar 
la vinculación de otras organizaciones 
que velen por el bienestar de los traba-
jadores, como asociaciones, cooperativas 
de maestros, etc., que oxigenen el accio-
nar de los diferentes sindicatos, en la 
realización de tareas conjuntas que hagan 
más fácil la lucha por la conquista de las 
reivindicaciones perdidas. A propósito, 
a manera de ejemplo y como sustenta-
ción de lo anterior queremos destacar la 
Cooperativa de Maestros y Empleados 
de la Educación del Tolima, Coopemtol 
que durante los días 26, 27, 28 29 y 30 de 
mayo de 2009 capacitó sobre el manejo 
de las pruebas Icfes y pruebas Saber a 
docentes oficiales de los municipios de 
Carmen de Apicalá, Venadillo y en al-
gunas instituciones de Ibagué y a más de 
900 maestros provisionales y OPS para 
brindarles herramientas que les permitan 
superar el concurso docente y el ingreso 
a la carrera. Este apoyo brindado a quie-
nes en el futuro no sólo serán nuestros 
compañeros maestros sino los activistas 
y líderes sindicales sobre quienes re-
caerán grandes responsabilidades, ellos 
saben perfectamente que hoy existe en 
el Departamento del Tolima una mano 

Del Sindicato de Maestros del Tolima

Por un sindicalismo 
socio-político, educativo, 

pluralista y solidario
amiga y un puñado de compañeros que 
desde la dirección de Simatol vienen ha-
ciendo propuestas diferentes y jalonando 
proyectos que a futuro servirán no sólo a 
los maestros y a sus familias sino a toda 
la comunidad educativa. 

Una mirada acorde a la realidad le per-
mite al sindicalismo actuar y cambiar 
costumbres acartonadas por años que 
no permiten avanzar en la necesidad de 
aglutinar nuevamente a los trabajadores 
para levantarles su ánimo y capacidad de 
confrontación, movilización y lucha. Es 
por eso que también debemos resaltar la 
postura asumida por Fecode en la pasada 
concertación del pliego de peticiones, 
en su plan de acción, porque pasa de la 
defensiva a la ofensiva, de ser reactivo a 
ser proactivo, a dejar de lado posiciones 
retrogradas que otrora le hicieron daño 
al gremio y que hoy, aun sin las garantías 
necesarias que debiera contener el decreto 
535 de 2009, se sienta con la ministra de 
Educación a discutir temas que tienen que 
ver con la defensa de la educación pública 
(financiación) y la propuesta de proyectos 
de ley como el estatuto único, ley de salud 
y riesgos profesionales, acto legislativo 01 
de 2005 sobre régimen pensional, traslados 
e incentivos, etc. 

Lo anterior es lo que hace que las bases 
vuelvan a creer en su sindicato y en sus lí-
deres. Igualmente, sentimos que la Central 
Unitaria de Trabajadores CUT, busca la 
unidad en medio de la diferencia, se res-
pira otro aire de tolerancia y respeto entre 
sus dirigentes, lidera las justas luchas de la 
clase trabajadora y le propone al Gobierno 
Nacional salidas a las dificultades que afec-
tan al pueblo colombiano. 

Existen dirigentes como el compañero 
Rafael Alberto Molano, vicepresidente 
de la Central, que impulsa esta clase de 
propuestas y a quien le agradecemos el 
apoyo brindado y asesoría prestada en 
días pasados en el departamento del 
Tolima dando a conocer la visión de la 
CUT, frente a los problemas de que ado-
lecen los maestros y la clase trabajadora 
tolimense.

Esta visión propositiva es una alternativa 
a la que el sindicalismo colombiano debe 
apostarle, con el respeto por supuesto de 
quienes no lo comparten.

Fraternal y solidario saludo,

Edgar Romero Macías Luis Alfonso Chala 
Lugo

Secretaría FED Simatol Asuntos 
Intersindicales Simatol

José Joaquín Obando Ramírez

Asuntos Laborales Simatol

Ibagué, junio 4 de 2009

Seminario del Sector Alimentos y Bebidas. 27 y 28 de mayo.

Seminario-Taller en busca de la ratificación del Convenio 184 y consideraciones sobre la 
Recomendación 192 de la OIT “Seguridad y Salud en la Agricultura”. 5 y 6 de junio.

Seminario Regional de Finanzas en el Valle del Cauca. 4 y 5 de junio.

Capacitación docentes del Tolima para el nuevo concurso, realizado por Simatol .

Lanzamiento en la CUT de la Gran Cumbre Social y Política. 5 de junio.
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La CUT exige la erradicación 
del trabajo infantil


